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INTRO DUCCION, 

La pedagogía, al. igual. que todas las área del. 

canocimiento, va sufriendo cambios, debidos a nuevos de~ 

cubrimientos, al. desarrol.l.o de técnicas más modernas, al. 

planteamiento de nuevos problemas que hay que resol.ver,

ª teorías surgidas del.a investigación, etc •• ; sin emba~ 

go, no puede decirse que todas las motivaciones den bue

nos resultados, o sean siempre benéficas para el desarr.Q. 

11.o del. área del. conocimiento en cuestión. Tampoco pode

mos asegurar, que todos l.os cambios sean motivados por -

razones de peso, por un análisis profundo o por necesid,!!,. 

des real.es, sino que pueden surgir de la ignorancia, del. 

esnobismo, o de l.a popularidad que adquieren en al.giin m.Q. 

mento. 

Aunque no existiera formal.mente l.a pedagogía -

como disciplina, la real.idad es que 1a educación como h~ 

cho, ocupación y preocupación, ea tan antigua como el. g! 

nero humano, e indispensable en el. desarrol.l.o de cua1--

quier sociedad, l.o que da como resultado que todas las -

personas, documentadas o no, se sientan con derecho a -

opinar, a discutir y hacer propuestas al. respecto, ade-

más de utilizar la palabra pedagogía como adorno en dis

cursos y documentos de todo tipo. 
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También se da el caso de que, entre los estu-

diantes de la Licenciatura, y adn, entre profesionales -

de la Pedagogía, existe una especie de obscuridad hacia 

el significado de la palabra y, cuando se les pregunta -

¿ Qué es Pedagogía ?, tartamudean, sin poder explicar -

sencilla y claramente lo que es; ahora bien, cuando se 

animan a responder, lo hacen enumerando o describiendo 

algunas de las cosas que el pedagogo es capaz de reali-

zar, o se supone que lo es; hay quienes se limitan a re

petir, al pie de la letra, la teoría de al~ autor o a

quella cor~iente que mejor conocen, con la que pueden o 

no estar de acuerdo, total o parcialmente, pero que des

de luego les permite huir de la responsabilidad de com-

prometerse, al expresar lo que personalmente saben, pie~ 

san o entienden por pedagogía; también hay, quienes ace~ 

cándose un poco más, la conceptdan como ciencia, otros -

como arte, y algunos más, como técnica, 

Si ésto acontece cuando se quiere definir a la 

pedagogía, se hace extensivo a las otras disciplinas que 

con ella participan; tal es el caso de la organización y 

administración, sobre las que observé lo siguiente: 

Se da el caso, que al tratar de evitar la re~ 
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dundancia en un documento, discurso, discusión, e inclu

so en publicaciones, se manejan indistintamente los tér

minos organizaci6n y administraci6n. Por otra parte, me 

encontré con autores que discuten la inclusi6n de una en 

la otra. Igualmente, se usan como sinónimos los vocablos 

escolar, académico{a) y educativo(a). 

Estos hechos se repiten constantemente y, al -

parecer, sin darle importancia se les deja pasar de lar

go, y con el tiempo, el uso y costumbres, llegan a conve,t. 

tir a ·tales palabras en sin6nimos; as! será igual hablar 

de organizaci6n que de administraci6n, y lo mismo dará -

referirse a educativa que a académica o a escolar, dado 

que con cualesquiera de estas palabras, podremos referi.!'. 

nos al mismo asunto, segiln nos parezca y convenga. 

De esta manera, nos encontramos con el surgi-

miento de interpretaciones err6neas, confusiones y defo.!:. 

maciones; los conceptos, en lugar de aclararse, se van -

complicando, de manera tal que entorpecen el trabajo prg 

ductivo en disciplina tan importante, para el desarrollo 

socioecon6mico, político y cultural de la humanidad. 
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Con base en lo anteriormente expuesto, y fren

te a la posibilidad de que los términos organizaci6n y -

administraci6n sean sin6nimos, al igual que las palabras 

escolar, educativa y acad~mica lo sean, partiremos en ª.!! 

te documento, del planteamiento de la siguiente hip6te-

sis: 

- No son sin6nimos los términos organización y 

administraci6n, como tampoco lo son educativa, acadámica 

y escolar. Cada uno de ellos tiene su origen, su razón -

de ser, poseen sus propias funciones y su campo de estu

dio independiente, manteniéndose relacionados, y en oca

ciones, interactuantes o interdependientes.-

Con esta hipótesis, surge en. mí, la inquietud 

y la necesidad de estudiar el problema para tratar de es 

clarecer el significado original de las palabras involu

cradas, e intentar establecer es concepto de estas áreas 

del conocimiento, que ejercen influencia en la pedagogía, 

la apoyan o se funden con ella, para beneficio del ser -

humano. 

Con base en la observación que he tenido la o

portunidad de realizar, unas veces muy de cerca, y otras 
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a la distancia, a lo largo de mi vida profesional, sele~ 

cioné este tema de la Organizaci6n y Administraci6n en -

la Pedagogía, dedicándome fundamentalmente en una prime

ra etapa, a la bdsqueda de los orígenes de la terminolo

gía: organización, administración, educativa, acad~mica 

y escolar, que como planteo en la hipótesis, no son sin~ 

nimos, aunque no se niega su íntima reiaci6n. 

De manera que, el presente trabajo será resul

tado de la observaci6n en la práctica profesional y de -

un análisis del origen de las palabras, a partir de las 

raíces etimol6gicas y de los hechos hist6ricos que las -

crearon, aproximándome, así, a sus conceptos inicia1es. 

Posteriormente se tratará de esclarecer el cam 

po de acci6n que corresponda a cada una de estas áreas -

en forma independiente, para llegar, finalmente, al plaE 

teamiento del contenido específico de la Organizaci6n y 

Administraci6n en la Pedagogía, correspondiendo, desde -

mi personal punto de vista, lo general a la organizaci6n 

y administraci6n educativa, y lo particular, a la aaadé~.i 

ca y a la escolar. 

Finalmente, con el apoyo de la doxografía, se 
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considerarán opiniones sobre el organizador y administr~ 

dor, sus cualidades y funciones dentro de la pedagogía, 

y por ende, dentro de cada una de las áreas antes señal~ 

das. Todo lo anterior, conducirá a conclusiones genera-

les y probablemente a propuestas concretas y a algunas -

recomendaciones. 
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CAPITULO I - ORIGEN DE LAS PALABRAS, SU ETIMOLOGIA Y 
DATOS HISTORICOS. 
a)- Pedagogía; b)- Planeaci6n; c)- Organi

zación; d)- Administración; e)- Educativa; 

f)- Acad~mica; g)- Escolar. 

a)- PEi);\.GOGIA. 

Desde mucho tiempo atrás, la pedagogía ha sido 

motivo de discusión y conflicto al conceptuarla, Hay ---

quienes opinan que no es ciencia, porque no posee una --

teoría propia, de aquí que tenga que apoyarse en otras -

ciencias o ~reas del conocimiento. 

El que la pedagogía se apoya en otras ciencias 

o áreas del conocimiento es una realidad, ya que debe a-

cudir a la biología, para poder conocer al ser humano en 

su estructura somática, contemplándola desde sus varia-

bles gen~ticas o heredadas, hasta las adquiridas. 

Por otra parte y con base en estas variables,

la pedagogía, requiere tambi~n del apoyo de la psicolo-

gía, que le permite la posibilidad de conocer el temper-ª 

mento, el carácter, la conducta, las actitudes y en gen~ 

ra1, la personalidad, conflictiva o no, sana o no, de --

aquellos sujetos con los que actda. 
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Del mismo modo, y sin independizarla de lo an

terior, la pedagogía, recurre al conocimiento que le 

brinda la sociología, considerando que el ser humano es 

un ente eminentemente social. 

Finalmente, as! como lo que precede es funda-

mental para el desarrollo y aplicación de la pedagog!a,

ésta, se apoya también en otras ciencias o áreas del co

nocimiento, tal es el caso de la ontología, la axiolog!a 

y la teleología, que son parte de la filosofía, y que c~ 

da una de ellas aporta elementos valiosos. 

Ontología, viene de los vocablos griegos ORTOS 

y LOGOS, el primero significa SER, LO QUE ES, y el segun 

do, ESTUDIO, TRATADO. Cuando hablamos de ontología peda

gógica, nos referimos a aquella que estudia el fenómeno 

educativo, como es, como un hecho real. 

Axiolog!a, tiene su origen en el vocablo grie

go AXIOS, que quiere decir VALOR, por ende, siguiendo el 

mismo tenor, diremos que axiolog!a pedagógica, es la que 

se ocupa del estudio de los valores culturales, base fun 

damental para la educación del ser humano. 

Teleología, también tiene su origen en el gris 

ge y proviene del vocablo TELOS, cuyo significado es FIN 
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o FINES, por lo que unido a la pedagogía, nos indica que 

se ocupa del estudio de los fines que la educación persi 

gue, tomando en consideraci6n, los fines propios del edy 

cando y del educador. 

En resumen, la pedagogía trabaja con, para y 

por los seres humanos, por lo que debe conocer y saber 

manejar, los elementos biopsicosociales que conforman la 

estructura de la humanidad y los motivos que la mueven. 

La palabra pedagogía por su parte, tiene su -

origen en los vocablos griegos, PAIDOS y AGOGÉ, el prim,2 

ro significa NIÑO, y el segundo CONDUCIR, además del su

fijo l,A, que le da la denominación de ARTE u OFICIO. 

Con base pues, en la etimología, pedagogía es 

el arte u oficio de conducir al niño. 

Puede entenderse esta limitante, ya que, se di 

ce que en la antigua Grecia, pedagogo, fue el esclavo 

que conducía al niño a los lugares donde éste adquiriría 

los conocimientos que habrían de servirle para su prepa

ración y desarrollo, de acuerdo con su jerarquía socioe

conómica, política y religiosa. 



" El pedagogo ejerce sobre su. pupilo una vigi-

lancia continua, extiende su cometido e inculca los bue-

nos modales al niño, conforma su carácter y su moralidad. 

Contribuye como repetidor, encargado de hacerle aprender 

las lecciones. El pedagogo llega a adquirir la acepción 

de educador. Distingui~ndose del "Maestro", proveedor de 

la ciencia." (1) 

Al paso del tiempo, tanto la pedagogía, como -

el pedagogo, se ocuparán ya no solo del niño, sino tam-

bién del adolescente, del joven, del adu.lto e incluso -

del anciano, lo que nos lleva a pensar en la evolución -

que ha sufrido este concepto, de tal manera, que proced~ 

remos a revisar algunos aspectos como: Qu~ es ciencia y 

cuál ha sido su evolución, ~sí como lo que son arte y 

técnica, dado que hay quienes conceptúan a la pedagogía 

como tales. 

Ciencia.- " Conjunto de conocimientos sistemá-

ticamente ordenados, dentro de un campo lógico de doctr~ 

na,(2) acerca de los hechos y fenómenos de diversa !ndo-

(1) Marrou, Henri-Irénée: Historia de la Educación en la 
Antiguedad, 1970. p. 174 

(2) Doctrina, implica la idea de una serie de tesis o a
firmaciones solidarias y no debe aplicarse a una 
aserci6n aislada. 

Diccionario Enciclopédico UTEHA, Tomo IV, 1950. p.226 
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le, de los principios y leyes que los rigen y los méto-

dos propios y específicos que, a partir de los hechos c2 

nacidos, permiten alcanzar nuevas verdades o interpretar 

aquellas de un modo más acertado. 

La ciencia en su evolución, sigue tres etapas: 

La primera tiene un sentido religioso y se re-

fugia en el secreto y misterio del templo: Oriente es el 

teatro adecuado para su desarrollo. 

La segunda etapa, es fundamentalmente filos6f!.. 

ca y florece en Grecia, desde donde se extiende al mundo 

occidental; la filosofía abre las puertas del saber y 11 

bera a las ciencias de todo vestigio de misterio. 

La tercera etapa, es en la que la ciencia en -

general y las ciencias es particular, se hacen indepen--

dientes de la filosofía y adquieren clara y definida pez 

sonalidad en sus distintas ramas." (3) 

El origen de la ciencia se da a partir de los 

conocimientos elementales que fueron adquiridos por el -

ser humano, desde el momento en que la humanidad inicia 

(3) Cuvier, Jorge: cita consignada en el Diccionario En
ciclopédico UTEHA, Tomo III, 1950. pp.114 y 116 
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su recorrido histórico; cuando por necesidades de la vi

da diaria, el hombre construye utensilios, armas, vivien, 

das, observa plantas y animales útiles o dañinos, as! C2. 

mo los fen6menos de la naturaleza. 

Posteriormente, viene la necesidad de ordenar 

y sistematizar los conocimientos existentes. Finalmente, 

la investigaci6n de los hombres de ciencia, sobre los -

principios, leyes o normas a que obedecen los fenómenos, 

propicia la evoluci6n y ·progreso de las ciencias, hasta 

alcanzar los grados de perfecci6n actual. 

En sentido amplio, se incluyen dentro del vas

to campo de las ciencias, los conocimientos que se refi~ 

ren a los hechos históricos, sociales e incluso, los fe

nómenos psíquicos;as! se habla de ciencia de la educa--

ci6n y de ciencias hist6ricas, sociales, morales, polít,i 

cas, etc ..• 

Para concluir esta información sobre ciencia, 

diremos que el camino que ella sigue para descubrir nue

vas verdades, nuevos hechos, y determinar las relaciones 

mútuas entre ellos y los principios o leyes a que obede

cen,. es l.o que conocemos con el nombre de "m~todo". 
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Arte.- Es la virtud, disposición y el conjunto 

de preceptos y reglas necesarios, para hacer bien alguna 

cosa. 

" Desde el. punto de vista genera1, se define -

como la expresión de la emotividad creadora. 

En sentido abstracto, abarca todas las esferas 

de la actividad; todas las empresas humanas, desde la ª.!:. 

tesanía hasta la industria, desde la religión hasta la -

creación pedagógica, desde la construcción arquitectóni-

ca hasta la construcción jurídica. ~a evolución del arte 

refleja la evolución de la .cultura." (4) 

Tácnica.- Es el conjunto de procedimientos em-

pleados en una actividad. 

" En general, es la habilidad de transformar -

la realidad, siguiendo una serie de reglas. Pertenecien-

te o relativo a las aplicaciones de las ciencias y de --

las artes." ( 5) 

Tecnología.- " Conjunto de conocimientos pro-

pies de un oficio mecánico o arte industrial. Tratado de 

(4) Diccionario Enciclopádico UTEHA, Tomo I, 1950. p.1027 

(5) Diccionario de las Ciencias de la Educación, Santi-
llana, Vol. 2, 1985. p. 1347 
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los medios y procedimientos empleados por el hombre, pa

ra transformar los productos de la naturaleza en objetos 

usuales. Es el lenguaje propio de las ciencias y las ar-

tes. Es el tratado de los términos técnicos." (6) 

" La tecnol.ogía es el resultado de la investí-

gación bá.sica. 

Derivada de la investigación bá.sica sobre el g 

prendizaje disponemos, desde hace varias décadas, de la 

tlnica tecnología educativa que - hasta donde llegan mis 

conocimientos - se ha desarrollado, la enseñanza progra-

mada.• (7) -. 
Después de analizar la información dada sobre 

ciencia, arte y t~cnica, veamos el camino que ha seguido 

en su evolución la educación, para, posteriormente, pro

poner el o los conceptos de pedagogía que respondan, ya 

no tanto a la etimología, como a su realidad vigente. 

En la introducción de este trabajo, se hace 

mención, de que la educaci6n, como ocupaci6n y preocupa

ci6n, es tan antigua como el género humano, con ~sto pr~ 

(6) Diccionario de las Ciencias de la Educación, Vol. 2, 
1985. p. 1348 

(7) Moreno y de los Arcos, Enrique: La Tecnoloe!a Educa
tiva, articulo publicado en el diario Uno más Uno, 
el 29 de junio de 1985. 
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tendemos señalar que el "hecho educativo", nace con el -

hombre, quien debido a las circunstancias y para solven

tar sus propias necesidades, se vi6 obligado a prender y 

a desarrollar mecanismos de defensa, estrategias para 

proveerse de alimento y vestido, así como a encontrar 

formas de comunicaci6n con sus semejantes. Al reproduci~ 

se, trata de allanar el camino a sus descendientes, ens~ 

ñándoles, por medio de la imitación, del ejercicio prác

tico y de manera verbal, lo que él aprendió por sí solo. 

Este fenómeno se repite una y otra vez, transmitiéndose 

el conocimiento de padres a hijos, de generación en gen~ 

raci6n, lo que da origen a la llamada "tradición oral." 

La educaci6n en la antiguedad, permanece en m~ 

nos y bajo la responsabilidad y control de los grandes -

sacerdotes, de los magos y de los sabios, quienes propo~ 

cionaban sus conocimientos a personas muy selectas. 

Más tarde, con los filósofos Platón y Aristót~ 

les, surgen las primeras reflexiones profundas sobre la 

educaci6n; se inicia el ordenamiento y sistematizaci6n -

de los conocimientos existentes hasta entonces y, a par

tir de esos momentos, se incorporan al grupo de estudio

sos de la educaci6n innumerables autores como: Sáneca --
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quien vivió del año 2 al 66, Quintiliano (40-118), Roge

rio Bacon (1214-1294), Luis Vives (1492-1540), Francisco 

Bacon (1561-1626), Descartes (1596-1650), Ratke (1571- -

1635), Comenio (1592-1671), Kant (1724-1804), Pestalozzi 

(1764-1827), Meumann (1862-1915), Kerschesteiner (1854 ~ 

1932), y muchos más, que han aportado valiosos elementos 

que conforman los aspectos filosóficos, científicos, ar

tísticos, políticos, técnicos, etc ••• , de la pedagog!a,

que sirven de base a los investigadores de la actualidad. 

" La educaci6n presente es, en efecto, una et-ª 

pa del pasado a la vez que una preparación para el porv~ 

nir." (8) 

Tanto la educación como hecho necesario y coti 

diana, como la pedagogía, que se ocupa del estudio del -

hecho educativo, han seguido en su evoluci6n, los mismos 

pasos que la ciencia en general, y como ciencia indepen-

diente, la pedagogía cuenta con su propio objeto de est~ 

dio y con sus métodos particulares. 

De tal manera que, sin temor a equivocarnos, 

(8) Luzuriaga, Lorenzo: Historia de la Educaci6n v de la 
Pedagogía, 1971. p.18 
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podre~os conceptuarla como 

La ciencia de la educación, que se ocupa del 

estudio del hecho educativo, lo describe tal como es, lo 

ordena lógicamente, indaga los principios, leyes y nor-

mas a que se haya sometido, busca sus relaciones con o-

tras fen6menos, averigua los factores que lo influyen y 

establece métodos para su tratamiento.-

El concepto antes propuesto, define a la peda

gogía como ciencia, pero además puede ser considerada cg 

mo arte, cuando nos referimos a ella en su forma prácti

ca y aplicativa, dado que, es un quehacer del ser humano, 

para,con y por el ser humano, por lo que participa, pro

fundamente, la emotividad creadora, cuenta con principios 

y reglas para hacer bien las cosas y posee en s! misma,

la virtud, disposición e industria, como elementos nece

sarios para llevar a cabo la educaci6n. 

En lo que se refiere a técnica, no me atreve-

r!a a conceptuarla como tal, no obstante, s! puedo afir

mar que, al igual que otras ciencias y artes, la pedago

gía cuenta con t~cnicas, ésto es, conjuntos de procedi-

mientos que se emplean en ella, tanto en su estudio, co

mo en su aplicación. 
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Como el objeto de estudio de la pedagogía, es 

el "hecho educativo 11
, veamos que en tentemos por ~1: 

Desde un punto de vista gramatical, "hecho", 

es el participio del verbo hacer. Filos6ficamente, "he-

cho", es: lo que es, lo que sucede o ha sucedido, en --

cuanto se le tiene por un dato real de la experiencia, 

sobre el cual, puede fundarse el pensamiento. Se opone a 

lo que es i1usorio, ficticio o solamente posible, a lo 

que es necesario, a lo que es legítimo u obligatorio. U

na cosa !!Q. es un hecho; lo que ~ es un hecho, es que e

sa cosa exista y sea de tal o cual naturaleza." (9) 

Por su parte, educativo, se refiere a aquello 

que educa o sirve para educar, lo que nos lleva a infe-

rir, que es lo que dirige, encamina y doctrina, o sirve 

para encaminar, dirigir y doctrinar. 

La reflexión sobre los datos anteriores nos 

permite hacer una propuesta al respecto, y queda como s1 

gue: 

- Hecho educativo, es el suceso, el efecto de 

(9) Diccionario Enciclopédico UTEHA, iomo V, 1951. p.1121 
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educar, en el que el ser humano enseña o aprende; en el 

entendimiento que no s6lo se aprende de un semejante, s! 

no tambi,n, de los animales, de los fenómenos de la naty 

raleza, de las plantas y hasta de las cosas.-

Tanto el concepto de pedagogía, como el conoci 

miento de su objeto de estudio, nos lleva a considerar,

la amplitud y complejidad del campo de trabajo a que se 

aboca, verdaderamente apasionante en su estudio y aplic-ª 

ci6n; cada caso, asunto o problema relacionado con. ella, 

nos conduce a un nuevo reto, que hay que enfrentar con -

entusiasmo, estudiarlo y encontrar la soluci6n, particu

lar o general, que dé la mejor o más adecuada respuesta. 

Es por ésto que la pedagogía, para hacer más -

accesible el estudio y tratamiento de sus asuntos, requ~ 

rirá de divisiones temáticas y en áreas, tomando en con

sideración, la naturaleza del hecho educativo en cuestión. 

Tal es el caso, de la educación sistemática y 

la educación asistemática. 

Se entiende por educación sistemática, a la -

que se realiza dentro de un sistema educativo, de acuer

do a una planeaci6n y programaci6n, con objetivos previJ! 

13 
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mente establecidos, con una determi~ada periodisidad, 

con evaluaciones programadas durante el proceso, bajo la 

dire·cci6n de personal especializado, en un lugar establj? 

cido ex profeso, con el control y reconocimiento de una 

instituci6n, etc ••• 

La educaci6n sistemática "es aquella que se a-

justa a ciertas normas y busca constituirse en un siste-

ma. La educaci6n sistemática se presenta en la escuela 

que es la institución educativa por excelencia. 

Sin embargo, no puede decirse que fuera de e-

lla no se presenta la educación en su forma sistemática. 

Las instituciones extraescolares son vehículo para este 

tipo de educación." (10) 

Educación asistemática, · será aquella que se --

realiza sin un plan previo y fuera de un sistema, y que 

además puede carecer de todo lo anteriormente planteado 

en la educación sistemática, o de parte de ello. 

Para que esta división pueda ser mejor entend1 

da citaremos: "Si el educador, enseña fuera de un sis te-

ma escolar, sin un plan previo, aprovecha únicamente las 

(10) Moreno ';/ de los Arcos, Enrique: La Educación Asistg 
mática, 1982. pp.29 ';/ 30 
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circunstancias conforme se presentan en la vida cotidia-

na, está realizando lo que llamamos educaci6n asistemát1 

ca." ( 11) 

Ahora bien, ¿Qué es sistema educativo ?. En su 

sentido a=iplio es l.a 11 sí tesis institucional de las con-

cepciones jurídicas y pedag6gicas de quienes gobiernan -

un estado. 

Más concretamente, encuentra su explicación en 

la forma particular y objetiva, en la que un país plani

fica y desarrolla la educaci6n del pueblo, en un momento 

determinado de su historia. El sistema educativo está 

condicionado por la historia, por la estructura de la sg 

ciedad, la mentalidad política, los niveles de desarro--

llo, la religi6n, l.a cultura, las ciencias, las artes, -

los avances pedag6gicos y las influencias extranjeras~(l2) 

Después de este complemento a la informaci6n,

diremos que, no obstante, la divisi6n hecha del campo de 

estudio de la pedagogía en educaci6n sistemática y asis

temática, ·~ste, sigue siendo muy extenso, es por eso, --

(ll) Moreno y de los Arcos, Enrique: Ob.cit. p. 29 

(12) Diccionario de las Ciencias de la Educaci6n, Vol. 2 
1985. P• 1298 
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que se hacen necesarias otras subdivisiones, más concre-

tas y especializadas, tal es el caso de la didáctica y -

de la ordaginaci6n y administraci6n, entre otras. 

La didáctica, por su parte, viene de los voca

blos griegos DIDASCOO, que significa ENSE~AR, INSTRUIR; 

DIDASCALOS, que qt<iere decir EL QUE ENSE::A O INSTRUYE; -

DIDAJÉ, LO QUE SE ENSEÑA, y DIDASKALEION, que es LA E3CU]; 

LA o ESTABLECIMIENTO DONDE SE ENSEÑA. 

Estos vocablos griegos, nos llevan a pensar en 

la didáctica, como la parte de la pedagogía, que se ocu

pa de todo lo relacionado con la enseñanza sistemática y 

profundamente intencionada. De tal manera que los temas 

que en ella se tratan son: el aprendizaje y sus leyes, -

la motivaci6n, el diseño curricular, la metodología, los 

objetivos de enseñanza-aprendizaje, los auxiliares audi2 

visuales, los materiales didácticos y el cómo preparar -

los contenidos de la enseñanza o materia didáctica, en--

tre otros. 

Cada uno de estos temas, para su estudio pro--

fundo, se tratan individual~ente, lo que hace una nueva 

subdivisión del enorme campo del que se ocupa la didáctJ. 

ca, que a su vez, es parte de la pedagogía. 
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Con las áreas que trata la organización y admi 

nistraci6n en la pedagÓg!a, acontece algo semejante, y -

de ello, hablaremos más adelante. 

b)- PLANEACION. 

Para la pedagogía, como para otras ciencias, -

artes, y en general, para todas las actividades de tras-

cendencia en la vida de los seres humanos, es indispens~ 

ble la planeaci6n. 

Esta consiste en proyectar, organizar prevía-

mente, tramar y trazar acciones hacia el futuro. 

Con la planeaci6n se pretende evitar, los suc~ 

sos inciertos y las contingencias perjudiciales, en el -

desarrollo de las acciones emprendidas por el ser humano. 

En el caso de la pedagogía, estas acciones, no 

s61o sor. emprendidas por el ser humano, sino que van di-

rígidas hacia él, de aquí que, la planeaci6n posea tanta 

importancia. 

Para hacer más palpables las metas que persi--

gue la planeaci6~, haremos un parangón, con aquellos ap~ 

ratos que dieron origen al aeroplano, que se denominaron 

planeadores, cuyo objetivo era tratar de elevarse, mant~ 
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nerse en las alturas y descender suavemente hasta aterr1 

zar, aprovechando, todos los elementos que le proporcio

nan el aire, la gravedad y los cambios de temperatura. 

Justamente ésto, es lo que hace la planeación, 

puesto que, debe considerar todos aquellos elementos, f~ 

vorables o desfavorables, que la lleven a lograr su obj~ 

tivo de·e1evaci6n, permanencia en las alturas, avance y 

aterrizaje, ésto es, planear siempre con la idea de mej~ 

rar, desarrollar o perfeccionar algo, sin perder de vis

ta la realidad y las posibilidades de éxito. 

Lo que nos lleva a atender la íntima relación, 

de la planeaci6n con la investigaci6n, como acci6n que -

nos dirige a explorar, examinar, indagar y buscar, para 

posteriormente, descubrir, inventar o interpretar los h~ 

chos o fenómenos, y llegar as!, a la comprensión, práct.!_ 

ca o aplicación más adecuada de los mismos. 

Para investigar, cada ciencia o disciplina, eA 

tablece métodos que le son propios, y que el investiga-

dar sigue, tan rigurosamente, como lo requiera el rumbo 

que tome el recorrido de su investigación. 
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c)- ORGAllIZACION. 

La palabra organizaci6n,"viene de los vocablos 

griegos, ERGON, que significa TRABAJO, que como acción,

es la obra hecha o por hacer; y ORGANUN, cuyo significa

do es ORGANO, que originalmente se refería a aspectos P.!! 

ramente biológico-médicos, o sea, a los 6rganos del cue~ 

po y al trabajo que ~stos realizan, individualmente o en 

conjunto, ·favoreciendo o perjudicando la salud. de los s_!! 

res vivos. 

También se utiliza con referencia al funciona

miento, templado y afinado, de los instrumentos musica-

les." (13) 

Más tarde, por extensión, se le da el signifi

cado de CONSEJO, por hacer referencia al trabajo en equ~ 

po que persigue un fin común, para lo que se utilizó el 

vocablo ORGAHON. 

Consejo, es el grupo de personas, que se reu-

nen para discutir sobre un asunto, para desempeñar una -

función determinada y para contribuir, como equipo, a la 

realización y logro, de u~ fin propuesto en común. 

(13) A, Bailly: Diccionnnire Grec Francais, 1950. p. 1396 
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Actualmente, si consultamos el significado de 

la palabra organización, en cualquier diccionario común, 

encontraremos que, es la acción, el hecho de disponer, -

instituir, ordenar y regularizar cosas, ideas, activida-

des, etc ••• 

con la combinaci6n de todos los datos anterio-

res, trataremos de elaborar la propuesta del concepto de 

organización, que utilizaremos a lo largo de este docu--

mento. 

- Organización, es el trabajo de disponer, in§ 

tituir, ordenar y regularizar cosas, ideas, actividades, 

etc •• ; acci6n que se rea1iza, individual o colectivamen-

te, por personas comprometidas, y con el deseo delibera-

do, de lograr un fin propuesto.-

d)- ADMINISTRACION. 

La palabra administración, tiene sus orígenes 
v -en el vocablo 19.tino, AD-MillISTRARE, qae quiere decir --

"GOBER~AR, al dictar y aplicar las disposiciones necesa--

rias para el cumplimiento de las leyes, para la recauda-

ci6n, cuidado y distribuci6n de los bienes, para la con-

servaci6n de lo existente y, para el fomento y desarro--



llo de los objetivos propuestos; así como, DISPONER, RE-

GIR, CUIDAR y BENEFICIAR ALGUNA COSA." (14) 

Tambit!n significa, 11 ejercer la autoridad o el 

mando, dirigir, ordenar, suministrar, proporcionar o di~ 

tribuir alguna cosa. Graduar o dosificar el uso de algo, 

para obtener mayor rendimiento de ~l, o para que produz-

ca mejor efecto.• (15) 

Al a-Tlalizar los significados antes señalados, 

se puede inferir que, la administraci6n, es un área del 

conocimiento que proporciona servicio, tanto en lo que -

se refiere a suministrar, proporcionar, distribuir, gta-

duar y dosificar, como a la acci6n de gobernar, tal como 

se cita anteriormente, para el fomento y desarrollo de -

los objetivos propuestos. 

Este servicio, no deberá tomarse co~o una su--

bordinaci6n despectiva, sino, más bien, como la colabor~ 

ci6n y apoyo, en el desempeño más adecuado de las demás 

áreas del conocimiento, sean ~stas, ciencias, artes o --

técnicas. 

(14) Real Academia Española: Diccionario de Autoridades, 
1976, p. 87 

(15) Real Academia Española: Diccionario de la Leng!;!a E,!! 
:eañola. 1984, P• 29 
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Haciendo una combinaci6n de los significados -

planteados, proponemos como concepto de administraci6n, 

para ser utilizado a lo largo de este trabajo, lo si----

guiente: 

- Administración, es la acci6n de gobernar y -

proporcionar lo necesario, para la realizaci6n y uso de 

alguna cosa, para beneficiarla, para obtener mayores ren 

dimientos de ella y, para fomentar y desarrollar los tr~ 

bajos que lleven a lograr los objetivos propuestos.~ 

e}- EDUCATIVA. 

Esta expresión, encuentra su origen en el la--

t!n, y pertenece a una familia de palabras que vale la -

pena mencionar: 

" - - w ED3CO, que significa SACAR, ELEVAR, EXTRAER, -

expresa movimiento constante, nunca pe~ 

manece estático. 

EDUCARE, se traduce como EDUCAR, y quiere de--

cir DIRIGIR, ENCAMINAR, DOCTRINAR. Esto 

se refiere al desarrollo y perfecciona-

miento, de las facultades físicas, int~ 

lectuales y morales del sujeto. 
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, -EDUCATIO-ONIS, su traduce como EDUCACION y sig 

nifica, EL HECHO, LA ACCION Y EFECTO 

DE EDUCAR. Estos es, todo acto que f.!!,. 

vorezca al desarrollo de las faculta-

des físicas, intelectuales y morales 

del sujeto. 

EDUCATOR, que se traduce como EDUCADOR, y su -

significado es EL QUE EDUCA. 

EDUCANDUS, cuya traducci6n es EDUCANDO, y qui~ 

re decir, EL QUE RECIBE LA EDUCACION. 

EDUCATIVO(A), es un americanismo de la palabra 

EDUCADOR, que se incluye y acepta en 

la lengua española, está referida a -

TODO AQUELLO QUE EDUCA o SIRVE PARA -

EDUCAR." (16) 

Finalmente señalar~ que la palabra EDUCACIONAL, 

no viene del latín, ni forma parte de la lengua española, 

se trata de un anglisismo, que se traduce como EDUCATIVO. 

(16) Real Academia Española: Ob. cit. p. 525 
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De tal manera que, educativa (o), significa 

todo lo que se haga, sirva o se use, para dirigir, enea-

minar y doctrinar al sujeto, para favorecer el desarro--

llo de sus facultades físicas, intelectuales y morales.-

f)- ACADEMICA. 

La palabra académica(o), encuentra sus or!ge-

nes, primero en el griego AKADEMIK6S y después en el la

tín ACADEMlCUS, siendo éste, el nombre que se le daba al 

fil6sofo, seguidor de la escuela de Plat6n. También se -

da ese nombre, a aquel que observa con rigor, las normas 

clásicas de 1as letras, artes y ciencias; finalmente se 

denominará académico(a), a todo lo perteneciente o rela-

tivo a las academias, y a lo propio y característico de 

ellas. 

Como el párrafo anterior, nos remite a la aca

demia, veamos que fue y que es ~sta: 

Academia, tiene sus raíces en el griego y pos-
... 

teriormente en el lat!n, AKADEMElA y ACADEMIA, respecti-

vamente. Se refiere al nombre que se le di6, a una casa 

con gran jard!n, que se construyó cerca de Atenas, junto 

al gimnasio dedicado al héroe Academo, donde Platón fun-
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d6 su Escuela Pilos6fica, cuyas doctrinas se modificaron 

con el transcurso del tieapo, dando origen a las denomi

naciones de Anti gua, Segunda y i~ueva Academia. 

Las actividades que se realizaban en este lo-

cal llamado academia, primero fueron discusiones purameB 

te filos6ficas, posteriormente fueron juntas o reuniones 

para tratar asuntos de artes o letras; más tarde se or~ 

nizaron ahí, certámenes para aficionados a las letras, -

artes o ciencias; finalmente, se convirtieron en centros 

de instrucción superior o profesional. 

Esta información, nos lleva a la realización -

de un análisis, para poder llegar a conclusiones que nos 

conduzcan a la proposición, del concepto de académico(a). 

lo.- El que el lugar, donde Platón establece -

su escuela filos6fica, se llame academia, no tiene nin~ 

na importancia, pues bien puso estar ubicada junto al -

gimnasio de Éfeso, P~rgamo u Olimpia, en vez del de Aca-

demo. 

2o.- El hecho de buscar la vecindad de un gim-

nasio, es razonable, si pensamos en los griegos, como a-

mantea de la belleza del cuerpo y del desarrollo de la -
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sabiduría de la época y, en los gimnasios dedicados a -

sus dioses y héroes. ejercitaban y desarrollaban sus mú~ 

culos y rendían culto a la belleza corporal. 

Los romanos convierten, estos recintos, en las 

termas, que dedicaron al descanso y refinamiento del 

cuerpo, pero sin hacer ejercicio f!sico. 

Estos parajes tranquilos, rodeados de natural~ 

za, eran propicios para la meditaci6n, la conversaci6n y 

la discusi6n de temas de interés comi1n, para los que ah! 

se reunían. Es probable, que esa haya sido la motivaci6n 

para construir al lado del gimnasio, el lugar dedicado,

ex-profeso, al cultivo y desarrollo de las ideas que dan· 

origen y orden, a los conocimientos. 

3o.- La academia cambia sus funciones con el -

tiempo, sin embargo, siempre, permanecen en ella activi

dades como: 

La observaci6n o propensi6n al estudio detallado 

de las cosas. 

La reflexi6n, entendida como la meditaci6n, la d~ 

tenida consideraci6n sobre algo. 

El análisis, referido a la descomposici6n de un -

todo, con distinci6n de sus elementos constituti-

vos. 
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La discusi6n, comprendida como el examen del pro 

y el contra de las cosas. 

La propuesta de nuevos conceptos; de contenidos,

que encerrados dentro de sus límites, se conducen 

con moderación y templanza, para su sujeci6n, do

minio, comprensión y posesión; la creación de te2 

rías; el establecimiento de leyes o normas que.-

hay que observar rigurosamente. 

La enseñanza, vista como la acción de dar instrus 

ci6n, de aleccionar, indicar y mostrar, algo a al 

guíen. 

El aprendizaje, como la acción de adquirir conoc1 

mientas, por medio del estudio o la experiencia. 

4o.- Estas actividades, son realizadas por los 

llamados acad~micos, erl sus reuniones denominadas acade

mias, as! como, en las aulas, cuando instruy~n o alecciQ 

nan a sus aprendices. 

- Esto, nos lleva a la conclusi6n que, acad'mi 

co(a), es el nombre que reciben las personas capacitadas 

en alguna área del conocimiento, que dirigen sus activi

dades hacia la observaci6n, refelexi6n, análisis, discu-
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si6n y proposici6n de nuevos elementos y contenidos di-

dácticos, así como, hacia la impartici6n de tales cante-

nidos, a los alumnos, en las aulas.-

- También recibirá el nombre de académico(a), 

todo aquello que sirva, se utilice, aplique o relacione 

con 1-a academia.-

g)- ESCOLAR. 

Aunque en griego, el vocablo que se utilizó P.!! 

ra denominar al recinto donde se impartían 16s conoci--

mientos era, PAIDAGOG-EION, ignoraremos este hecho, para 

ir en busca de la etimología y del origen histórico de -

las palabras españolas, escolar y escuela. 

La palabra escolar, tiene su raíz en el vocablo 

latino, SCHOLARIS, que significa perteneciente a la es-

cuela; persona que cursa o sigue las escuelas. 

En latín, existe otro vocablo, EXCOLARIS, cuya 

traducción también es, ESCOLAR, sin embargo su signific,!! 

do es COLAR, pasar por un paraje o lugar estrecha. 

Podría haber una relaci6n entre ambos vocablos, 

si pensamos en la evaluación, como el paraje y lugar es-
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trecho. Si el alumno logra pasar, podrá seguir adelante; 

si no lo consigue, deberá quedarse y retomar los conoci

mientos no aprendidos. 

Sin embargo, la etimología de estas palabras,

no nos aclara gran cosa, una se refiere a colar, y la o

tra nos remite a la escuela. De tal manera, que, atende

remos al significado de ésta áltima. 

Escuela, viene originalmente del griego SKOLÉ, 

que se traduce como LUGAR DE OCIO, en donde no hay espa

cio para el trabajo físico, sino exclusivamente, para e1 

esparcimiento inteleytual. 

Más tarde, los romanos utilizan el vocablo la

tino SCHOLAM, para denominar al LUGAR DE JUEGO, en el -

que se incluyen juegos literarios. 

Por su parte la historia, nos-ofrece algunos -

datos importantes, sobre la evoluci6n que ha sufrido la 

escuela, con el paso del tiempo. 

La enseñanza se da desde los orígenes del mun

do, por imitaci6n y por tradici6n oral de padres a hijos; 

más tarde se envía a los niños con personas preparadas,

de quienes aprenderán lo necesario de acuerdo a la ideo

logía, las costumbres de la comunidad y del grupo social 

al que pertenecían. 
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A medida que evoluciona la vida social, se pe~ 

catan de que no han seguido los procedimientos más ade-

cuados en la transmisión del saber; surgen entonces las 

escuelas, limitadas en un principio, a la preparación r~ 

ligiosa y a la dirección estatal, quedando ésta a cargo 

de los grandes sacerdotes. 

Entre los fenicios, se otorga a la escuela un 

sentido práctico y comercial, por lo que se incluye la -

enseñanza de la lectura y escritura. En la India, se es

tablecen las escuelas de castas, en donde a cada una de 

ellas, se l:e proporciona la preparación para la actividad 

prevista. En Persia, se crea la escuela bélico-política; 

en la escuela hebrea, además del ritual, se incorpora la 

enseñanza de las matemáticas, la geografía, la astrono-

m!a, etc •• ; en Grecia, la escuela se ocupa del cultivo -

arm6nico de las cualidades físicas y espirituales, ha--

ciendo hincapié, en el ejercicio del juicio crítico para 

el estudio de los asuntas. En Roma, la escuela trata la 

educación del niño, a manera de hacerlo un mejor serví-

dar a su patria. 

Con la caída del Imperio Romano, desaparecen -

las escuelas como institución. Con el predominio del ---
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cristi~!smo surgen nuevamente, organizadas y dirigidas 

por religiosos. En la Edad Media, aparecen las escuelas 

cardenal.icias, monacales, claustrales y parroquiales, en 

las que se enseña lectura, escritura y aritmética. 

A partir de estos momentos, se va dando una t~ 

pificaci6n a las escuelas, atendiendo a la orientaci6n -

que sigan¡ los niveles grados y asignaturas; la ideolo-

gía; la metodología; la zona territorial y política, etc. 

También se da el. nombre de escuela, al conjun

to de caracteres comunes, con que se distingue una co--~ 

rriente literaria, artística, política, filosófica, so-

cial, econ6mica, ideológica, científica, etc ••• 

La información anterior, nos lleva a concluir 

que, la escuela: 

lo.- Es un lugar para el esparcimiento intelectual.. 

20.- Es el sitio donde se juega, física e intelec-

tualmente. 

3o.- Es un espacio instituido ex profeso, para lle

var a cabo el "hecho educativo", de manera si.§ 

temática e intencionada. 

4o.- Como instituci6n, ofrece la enseñanza de una -

gran variedad de contenidos, tantos como acti-
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vidades pueda realizar el ser humano, de acue~ 

do a sus propias aptitudes y habilidades. 

5o.- Atiende a una serie de lineamientos, establee! 

dos por el estado, por la sociedad y por ella 

misma, para responder, adecuadamente, a las n~ 

cesidades propias de la comunidad a la que --

presta servicio. 

60.- Cuenta con los elementos fundamentales para que 

se dé el proceso enseñanza-aprendizaje: Exper

tos que enseñen, alumnos, la materia didáctica, 

y por supuesto, la metodología, para cada me-

mento del citado proceso. 

- La escuela, entonces, es un recinto, espe--

cialmente instituido, para albergar a quienes, siguiendo 

una adecuada metodología, desarrollarán las capacidades 

físicas e intelectuales, de aquellos interesados en a--

prender todo lo necesario para proceder como personas -

críticas, útiles, creativas y productivas, dentro de la 

sociedad.-

Escolar, por su parte, ser' el nombre que se 

le d~, a cada persona que asista a la escuela, para a--

prender; tambi~n se 11amará as!, a todo 1o que sirva, --
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use, aplique, utilice, y emplee en la escuela, o a las -

actividades que en ella, se lleven a cabo.-

SINTESIS DEL CAJ?ITULO. 

lo.- La pedagogía, es la ciencia que estudia 

todo lo relacionado con el "hecho educativo", ~sto es, 

tanto el que sucede dentro del campo que cubre la llama

da educaci6n sistemática, como en el campo de la educa-

ci6n asistemática. 

2o.- La planeación, es la organizaCi6n previa 

de algo; proyecta y traza las acciones que conduzcan al 

cumplimiento de los objetivos, sin perder de vista la -

realidad y las posibilidades que ésta, ofrece. 

Para la pedagogía, en cualesquiera de sus ac

tividades, la planeaci6n, ocupa un lugar preponderante,

pues con ella, podrán evitarse los sucesos inciertos y -

las contingencias· perjudiciales en la educación, que da

ñan al ser humano. 

3o.- La organizaci6n, es el hecho de ordenar, 

disponer, instituir y regularizar los asuntos, por medio 

del trabajo individual o colectivo, de personas responsª 



b1es y comprometidas, que pretenden a1canzar onjetivos -

de beneficio común. 

4o.- La administración, es la acci6n de gober

nar, dirigir, disponer y proporcionar los elementos nec~ 

sarios, a los grupos de personas que trabajan en algi1n ~ 

sunto, bajo lineamientos, normas, leyes y reglamentos, 

que habrán de cumplir; también corresponderá a la admi-

nistraci6n, el cuidado de los recursos y el mejor aprov~ 

chamiento de los mismos. 

5o.- Educativa(o), es todo aquello que apoya,

sirve, ayuda o se uti1iza, para llevar a cabo la acción 

de educar, o sea, de dirigir, encaminar y doctrinar, el 

desarrollo y perfeccionamiento de las facultades físicas, 

intelectuales y morales de los sujetos. 

60.- Académica(o), se refiere a las personas -

capacitadas y responsables, que trabajan y se reunen pa

ra observar, reflexionar, analizar, discutir y hacer pr~ 

puestas, acerca de los contenidos didácticos. Todo lo -

que sirva, se use y apoye a la academia, recibirá tam--

bién, el nombre de académico(a). 



7o.- Escolar, es todo 1o que se refiera o per

tenezca a la escuela, esto es, al recinto en donde los -

educadores y los educandos llevan a cabo, sistemática e 

intencionadamente, el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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CAPlTULO II - LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION EDUCATIVA. 

a)- Concepto; b)- Funciones y Campo de Ac

ción. 

a)- CONCEPTO. 

ile acuerdo con las definiciones a que se llegó 

en el capítulo anterior, sobre cada una de las palabras, 

haremos ahora una síntesis de la informaci6n, con el ob-

jeto de proponer el concepto de esta área de la pedago-

gía, denominada, Organizaci6n y Administración Educativa, 

de tal manera que, procederemos a unir las partes invol~ 

eradas. 

Qued6 establecido que, educativa(o), es todo -

aquelLo que se usa, sirve, aplica y apoya a la educación, 

como acci6n de dirigir, encaminar y doctrinar a los suj~ 

tos en su desarrollo integral. 

En este caso, estamos dando el nombre de educ~ 

tiva, a la organizaci6n y administraci6n, lo que signif,i 

ca que estos hechos, "el trabajar en el ordenamiento y -

disposición de las cosas 11 y el de "gobernar y proporcio

nar 1o necesario", serán aplicados en beneficio de la t,!!: 

rea de educar. 
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De tal manera que, en sentido estricto, la or

ganización y administraci6n educativa, es la que gobier

na y suministra lo necesario, a las personas que traba-

jan en la tarea fundamental de educar.-

En sentido amplio, la organizaci6n y adminis-

traci6n educativa, es la disciplina en la que se trabaja 

en el ordenamiento y disposición de los elementos educa

tivos; reglamenta y establece normas generales, recauda, 

cuida y distribuye los recursos; dirige a las personas -

que trabajan en el estudio del hecho educativo y propor

ciona lo necésario, para que se lleve a efecto la tarea 

de educar; asimismo_, cuida del mejor aprovechamiento de 

los recursos, con la mira de fomentar el logro de los o2 

jetivos propuestos.-

Aunque parezca reiterativo, cabe señalar, que 

la organización y administración, no va a educar, sino -

que va a servir de instrumento, muy valioso, para que la 

~ educaci6n pueda llevarse a cabo de la mejor manera posi

ble, y responda a las necesidades e intereses de una in§ 

tituci6n, comunidad, sociedad, e incluso de un país. 



b)- FUNCIONES Y CAMPO DE ACCION. 

1anto las funciones como el cam~o de acción de 

esta disciplina, serán extraídos, del significado mismo 

de las palabras, que aparecen asentadas en el primer ca

pítulo de este documento. 

Por lo tanto, la organizaci6n y administraci6n 

educativa, se hará cargo de las siguientes funciones: 

1.- Ordenar, disponer, regu.larizar e instituir, co

·aas, asuntos, ideas, actividades y conocimien-

tos que sirvan a la educación, como el hecho que 

es. 

2.- Reglamentar y establecer normas generales, a -

las que deberán ajustarse, tanto las acciones -

que apoyen a la labor educativa, como aquellos 

que las realicen. 

3-- Dictar y aplicar las disposiciones necesarias,

para el cumplimiento de las leyes establecidas 

en la educación. 

4.- Conservar lo existente y dosificar el uso de -

las cosas, para su mejor aprovechamiento. 
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5.- Recaudar, cuidar y distribuir los bienes que se 

emplearán en la educación. 

6.- Proporcionar los elementos necesarios, a las 

personas que trabajan en la tarea educativa. 

7.- Buscar las formas para obtener mayores rendimien 

tos, personales y materiales, siempre, en bene

ficio de la educaci6n. 

a.- Dirigir todas las acciones citadas, de manera -

que exista entre ellas, una coordinaci6n apro-

piada, así coma, formas para su control. 

Para establecer el campo de acci6n de la orga

nizaci6n y administración educativa, partiremos nuevamen 

te, del término educaci6n y de su significado: 

-· Es el hecho, el suceso de educar, en el que 

el ser humano ensefia o aprende, no solo de un semejante, 

sino también, de los animales, de las plantas y de los -

fen6menos naturales.-

Al referirnos a la educaci6n en estos t~rminos, 

la estamos contemplando como una acción muy general, y al 

mismo tiempo, muy amplia, en la que se incluye, desde la 
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educación que se da en el seno de la familia, como nú 

cleo de la célula que es la sociedad, hasta dentro de la 

iglesia, de la escuela, del estado y de la sociedad mis-

ma. 

De esta forma nos damos cuenta, que la educa-

ci6n se manifiesta de manera intencionada, más no neces~ 

riamente, planeada ni sistemática; ni siquiera, preparán 

dose para educar, haciendo uso de los elementos que la -

pedagogía nos proporciona por medio de la didáctica. Tal 

es el caso de los padres de familia, que educan a sus hj_ 

jos guiados por el sentido comdn., o imitando.los pasos -

que siguieron sus propios padres con ellos, o todo lo -

contrario, pues consideran que en su educación se come-

tieron errores, que ahora, ellos tratan de evitar. 

El aprendizaje, a su vez, también se puede pr~ 

sentar de distintas formas, puede lograrse de manera in

cidental, o con plena conciencia de lo que hacemos y de 

lo que deseamos alcanzar. 

La organizaci6n y administración educativa, se 

ocupa de ambos campos de la educación, solo que de mane

ra diferente. 

En la familia por ejemplo, existe la preocup.!J,. 
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ci6n de educar, y de cierta manera se ordenan, disponen 

e instituyen los elementos para hacerlo, aunque no siem

pre se recaudan, cuidan y distribuyen los bienes; gene-

ralmente, se proporcionan los recursos neces_arios, s6lo 

que, en el momento en el que los padres lo tienen o juz

gan conveniente hacerlo. Tambi~n se establecen normas muy 

particulares que, en ocasiones no se cumplen, y las san

siones a tal incumplimiento, dependerán del estado de á

nimo del miembro de la familia que las ejecute. Todo és

to, hace que las acciones educativas en la familia, se -

manifiesten con un alto grado de improvisaci6n. 

En la iglesia, vemos como el hecho educativo, 

es perfectamente planeado, que atiende a una organización 

y administración bien establecida, en la que hace cabeza 

una máxima autoridad, a quien todos deben respeto y obe

diencia, desde los religiosos con altas jerarquías, has

ta los simples feligreses. 

En el caso de la escuela, la sociedad y el es

tado, éste último, es quien hace cabeza, y desde ahí se 

desprende la organización y administración educativa. 

Hasta este momento, hemos citado en varias oc~ 
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sienes, la palabra cabeza, y en todas ellas se le da el 

sentido de, el que dirige a los demás, el que tiene la -

iniciativa, aqu~l que es respetado, reconocido y ob~deci 

do por el resto de las personas que se encuentran bajo -

su jurisdicción. Lo que nos lleva a inferir, que toda a

grupación social, sea familiar, religiosa, educativa, PQ 

lítica, etc •• , requiere de líder o líderes que hagan ca

beza. 

Este fenómeno se observa desde la antigUedad y 

permanece hasta nuestros días, aunque los procedimientos 

para su designación, hayan variado. 

En los pueblos primitivos, el líder o jefe, -

que ejerce influencia sobre los demás y por ende, posee 

el poder, se escogía por su avanzada edad, por su fuerza 

y agilidad física, o por su sabiduría; también, se daban 

los casos en los que el liderazgo era heredado, como en 

el caso de los monarcas, ésto, propició en muchas ocasi2 

nes, que el jefe, lo fuera de manera simbólica y, exis-

tían de tras de él, una o más personas, que· lo manejaban 

según sus intereseS, conservando as!, el poder. 

En la educación contemplamos, también, la neo~ 

sidad de contar con líderes o jefes que encabecen su or

ganización y adm~nistraci6n, de acuerdo con los requerí-
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mientas que va presentando la evoluci6n de la sociedad -

en particular, y la humanidad en general. Por otra parte, 

hay que tomar en cuenta, la diversificación y gran desa

rrollo del conocimiento, que dificulta o hace imposible, 

la elecci6n de un sólo individuo como l!der. 

Afortunadamente, as! como aumenta el námero de 

miembros de una sociedad y el cúmulo de conocimientos 

existentes, crece también, el número de personas capaci

tadas y especializadas, en los distintos campos del sa-

ber y del quehacer humano. 

Para denominar a estas personas, o agrupacio-

nes de ellas, utilizaremos el t~rmino 11 éli te~ que algunos 

usan despectivamente, porque no comprenden o no quieren 

comprender su significado. Es una palabra de origen fran 

cés, que se traduce como, "lo mejor, lo más sobresalien

te y distinguido, en cualquier actividad humana o clase 

social~ 

Comparativamente hablando, la élite, es un gr~ 

po muy reducido, ante el total de una población y, dada 

la extensi6n que abarca la actividad humana, podremos e~ 

contrar que hay élites económicas, pol!ticas, cient!fi-

cas, artísticas, religiosas, educativas, etc ••• , y cada 



una de ellas tendrá las características propias de la c2 

munidad que las rodea, as! como, las de la naci6n o na-

cienes en que se han desarrollad_o. 

Estas élites, o grupos sobresalientes poseen,

indudablemente,- a•.itoridad sobre los demás, en lo que a -

su área se refiere, sin embargo, no cuentan con la auto

ridad total, ya que s6lo son lo más distinguido en un -

campo de la actividad humana. Es por eso, que se presen

ta la uni6n, interacci6n, o tal vez la asociaci6n de las 

distintas élites, dando por resultado, en una parte, la 

amplia posibilidad de reconocer las necesidades de la sg 

ciedad, de planear su desarrollo, de aprovechar los re-

cursos, de establecer normas y leyes, de proponer metas 

y de señalar estrategias y medios para alcanzarlas; y en 

otra parte, la posesi6n del poder y la garant:!a, casi tg 

tal, de su conservación. 

Ahora bien, todo jefe necesita de un cuerpo o 

grupo de colaboradores, que lo auxilien en la organiza-

ci6n y administración de su empresa, por lo que se esta

Olece el lla~ado aparato administrativo o infraestructu

ra administrativa, que deberá contar con todos los ele-

mentas necesarios par~ ordenar, disponer, instituir, pr2 
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porcionar recursos y gobernar; como funciones fundament~ 

les de la organización y administraci6n. 

En lo que toca a esta disciplina aplicada a la 

educaci6n, diremos, que cuenta con la participación de -

élites de diversa índole, pero muy particularmente de la 

política, ya que la educación es fundamental para el ser 

humano y su control tan vital para los grupos en el po-

der que su reglamentación emana, en el mundo entero, de 

las altas esferas de la política y de la sociedad. 

Organizaciones internacionales como la ENESCO, 

se dedican a tratar y a estudiar los problemas educati-

vos, para proponer normas que puedan ser de utilidad a -

los distintos países que pertenezcan a ella. El CREFAL, 

por su parte, hace lo propio para Am~rica Latina, crean

do espacios para la retroalimentaci6n e intercambio edu

cativo entre los pueblos, que se ven favorecidos al am-

pliar su panorama y al compartir sus experiencias. 

Independientemente de ésto, cada país cuenta 

con una legislaci6n que le proporciona la amplia posibi

lidad de desarrollarse educativamente, dentro de ~n ar-

den establecido en lo general. 

En el caso de México, la Constituci6n Política 



de los Estados Unidos Mexicanos, dedica atencidn al ord~ 

namiento educativo, en varios de sus artículos, princi-

palmente en el 3o. y en el 1230., que, como antes se me~ 

cionaba, son señalamientos generales, como el de que to

dos los mexicanos tienen derecho a la educación, sin im

portar diferencias sociales, raciales, políticas, de cr~ 

do religioso, etc •• ; tambi~n, se establece la obligatori~ 

dad para todos, de cursar la educación primaria, así co

mo el hecho de que el estado debe proporcionarla gratui

tamente; reglamenta a su vez, la participación de la ini 

ciativa privada y de las organizacLones religiosas en el 

campo de la educación; entre otras disposiciones. 

Con base en estos ordenamientos, surgen la Ley 

Federal de Educación y la del Trabajo, a las que tendrá 

que ajustarse toda persona e institución que dedique su 

actividad a la tarea educativa, dentro de este país, con 

lo que quedará inmerso en lo que se conoce con el nombre 

de Sistema Educativo Nacional que, como aparece en el 

primer capítulo es la forma particular y objetiva, en la 

que un país, planifica y desarrolla la educación del pu~ 

blo, en un momento determinado de su historia que está 

condicionado por la tradición, por la estructura de la 



sociedad, la mentalidad política, los niveles de desarr2 

llo, la religión, la cultura, las ciencias, las artes, 

los avances pedag6gicos y las influencias extranjeras. 

Esto hace, de un sistema educativo nacional al 

go muy particular, que no puede ser transplantado de un 

país a otro. 

Todas las leyes mencionadas, emanan de los a-

cuerdos tomados, por el Honorable Congreso de la Uni6n,

siendo ~ate, el ~nico autorizado para sancionar o decre

tar las Leyes Orgánicas de las instituciones nacionales 

de educación. 

Observamos así que, entre los Constituyentes y 

en el H. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, han 

existido y existen, comisiones o grupos de trabajo, que 

se han abocado a la árdua tarea de estudiar, analizar y 

discutir las necesidades y problemas del país, con el ú

nico fin de establecer las reglamentaciones fundamenta-

les generales, que ordenen y rijan al mismo, dentro del 

ámbito educativo. De esta manera quedan también designa

dos, a partir de la aprobación de las leyes, los org~ni~ 

mas responsables de la organizaci6n y administración, -

quienes vigilarán que se cumplan los mandatos y, sancio-
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narán el inc~mplimiento de los mismos. 

La organización y administración educativa, en 

este caso, se encuentra accionando en los más altos niv~ 

les, dados los nexos entre pol!tica y educación, como la 

relación íntima y neceGaria para el desarrollo de una ºª 
ci6n, pero también, para la obtención, desempeño y con-

servaci6n del poder. 

A partir de las disposiciones constitucionales, 

de las leyes que de ellas emanan, y de los decretos del 

H. Congreso de la Unión, en los que se otorga la Ley Or

gánica a las instituciones nacionales de educación, en -

donde el estado confiere legalmente los derechos y obli

gaciones que tendrán, con carácter de obligatorio para -

ambas partes, aparece un nuevo trabajo para la organiza

ción y administración educativa, que consiste en elaborar 

todo un despliegue de reglamentos particulares de la in§ 

tituci6n, con objeto de proporcionar funcionalidad a la 

ley decretada. Este documento normalmente recibe el nom

bre de Legislaci6~ o Estatutos, de los que se desprende

rán, a su vez, reglamentos específicos, procedimientos y 

formas de control, así como la asignación de responsa--

bles encargadoG de vigilar la adecuada marcha de los a--

sunton. 



Cuando ne trata de instituciones educativas u

bicadas, no en la capital, sino en los estados, existi-

rán normas particulares del estado en cuestión, que deb~ 

rán ser tomadas en cuenta, con objeto de no infringirlas, 

al elaborar la legislación de la institución o centro e

ducativo de que se trate. 

En conclusi6n, tanto las bases jurídicas para 

la organizaci6n y administraci6n educativa, como ella -

misma, se dan en los más altos niveles, son de car~cter 

general y su ejercicio es reglamentar y hacer funcional 

dicha reglamentación, ordenando y disponiendo, todos los 

elementos que comparten y participan en la planeaci6n y 

puesta en marcha de la educaci6n, como un hecho realmen

te trascendente, para el desarrollo de las facultades f! 

sicao, intelectuales y morales de los seres humanos y, 

para la obtenci6n, desempefio y conservaci6n dei poder. 
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CAPITULO III - LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION ACADEMICA 

a)- Concepto¡ b)- Trabajo del Académico; 

c )- Funciones y Campo de Acción de la Ü.!: 

ganización y Administración Académica. 

á)- CQl!CSPTO. 

Siguiendo el ordenamiento establecido en el cg 

p!tulo anterior, se procederá a la propuesta del concep-

to en los dos sentidos, estricto y amplio. 

Si académico(a), se denomina a todo lo referen 

te o perteneciente a la academia, incluyendo a las pers~ 

nas que trabajan en la observaci6n, reflexión, análisis, 

discusión y propuesta de los contenidos de enseñanza, y 

a la impartición de los mismos; cuando antecedemos a la 

palabra académica, los términos organización y adminis--

traci6n, estaremos hablando de una disciplina que se a--

plica a la academia, y que se conceptúa de la siguiente 

manera: 

En sentido estricto:- La organización y admi--

nistraci6n académica, eobierna y provee de lo necesario 

a los académicos que trabajan y se reunen, con el objeto 

de seleccionar o proponer, los contenidos más adecuados 

a tratar, en el proceso enseñanza-aprendizaje.-
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En sentido amplio:- La organización y adminis

traci6n académica, reglamenta y establece normas genera

les, recauda, cuida y distribuye los recursos, dirige a 

los grupos de académicos que trabajan en la reflexi6n, -

observaci6n, análisis, discusión y propuesta de los con

tenidos a tratar en el proceso enseñanza-aprendizaje. 

Proporciona los elementos necesarios para encaminar y di 

rigir, la puesta en marcha y el desarrollo de los planes 

de estudio, asi como del cumplimiento de los objetivos -

en e:L1.os propuestos.-

b)- TRABAJO DEL ACADEMICO. 

El concepto anterior, nos dirige claramente al 

proceso de ense~anza-aprendizaje sistematizado, por lo 

que revisaremos las formas de enseñanza y aprendizaje, 

que nos señalen el camino a seguir. 

Existen formas variadas de aprender y de ense

ñar. Ya antes mencionábamos que el simple sentido comdn 

nos proporciona una forma de enseñar, y que el aprendiz~ 

je puede darse por medio de la imitaci6n o por casuali-

dad; sin embargo, en el asunto que ahora nos ocupa, har~ 

mos referencia, a un proceso perfectamente planeado, en 
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donde deber~n utilizarse las formas más ad~cuadas. 

Para la enseñanza, será la llamada 11 ac ti tud di 

dáctica11 la forma obligada a utilizar, ya que cuenta con 

la planeaci6n y sistematización de contenidos o conoci-

~ien~as, se realiza bajo la dirección y responsabilidad 

de un maestro o grupo de ellos, ofrece orden y periodisi 

dad en su desarrollo, evaluaciones durante el proceso y 

la respalda la programación, organización y administra-

ci6n de una instituci6n, inmersa en un sistema educativo. 

For su parte, la forma de aprendizaje que co-

rresponde a la actitud didáctica es el "aprendizaje sis

temático", pues cuenta con firies determinados, con una -

orientación definida, es altamente conciente y puede ser 

eval.uado. 

31. empleo de estas formas de enseñanza y apren 

dizaje representan un ~rduo trabajo, ya que, para tener 

~xito en su desempeño, deberán contemplarse innumerables 

factores, desde su planeaci6n, hasta su realizaci6n. 

Uno de tantos factores puede ser, el vasto cam 

pe de conocimientos ya existente, que para ser enseñado, 

tendrá primero que ser ordenado y graduado. Este punto -

no es nuevo, pues desde el siglo :.<VII aparecen autores 
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que hacen señalamientos al respecto, como Bacon, Jescar

tes y Ratke, quienes coinciden en que el proceso de ens~ 

ñanza- aprendizaje debe ir gradualmente, de lo concreto 

a lo abstracto, de lo particular a lo general, de lo fá

cil a lo difícil, de lo si~ple a lo complejo, de lo con~ 

cido a lo desconocido, sigi~iendo el orden propio de la -

naturaleza. 

Son a la fecha, muchos, los autores que se han 

preocupado por estudiar los factores que intervienen en 

este asunto, y nos han proporcionado documentos valiosos 

sobre cómo seleccionar los contenidos, c6mo distribuir-

los en forma graduada, cómo planear los objetivos, cómo 

evaluar los conocimientos; en pocas palabras, cómo pla-

near, programar y llevar a cabo, la importante y trasce~ 

dente labor de enseñar, para que el aprendizaje sea el -

deseado. 

Puede verse claramente, que no podemos hablar 

del proceso enseñanza-aprendizaje, sin tocar el tema de 

los contenidos y su ordenamiento. 

Remont5ndonos al origen de la escuela y al SUI 

gimiento de la academia, co:no se señala en el capítulo I, 

veremos que los contenidos de la enseñanza han variado 
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notablemente, tanto en la cantidad, como en el tipo de 

cosas e ideas a tratar; primero se preparaba al alumno 

para su desarrollo en tareas muy específicas, según su 

rango social, como era la nobleza o la guerra; posterioI 

mente se incluy6 la ense~anza de la lectura y escritura, 

más tarde las matemáticas; y as! sucesivamente se fueron 

incorporando otras áreas del conocimiento. Esto, se debe 

a1 desarrollo sociocultural de la humanidad y a los nue

vos requerimientos que ello conlleva. Tal aumento de co

nocimientos, crea la necesidad de dividir la ensefianza 

en niveles, grados y asignaturas. 

Cada uno de los ciclos de enseñanza, se inte-

gra con una serie de contenidos, conformados por conoci

mientos indispensables, necesarios y los de apoyo, toma

dos de caja una de las disciplinas previstas en el ciclo 

en cuestión. 

En el ciclo básico o de educación primaria, -

por ejemplo, no s6lo se tratan la lectura, la escritura 

y las matemáticas, sino tambi~n, la geografía, la histo

ria, 1 a biología, el civismo, la educación física, etc ••• 

Por otra parte, aunq·..ie este ciclo de ensefianz~ sea gene

ral para todo un país, en su plan de estudios deben con-
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siderarse las variantes que presentan las distintas re-

giones geográficas, las tradiciones culturales existen-

tes en ellas, sus necesidades socioecon6micas, su lengu~ 

je y sus formas y medios de comunicaci6n. De tal manera 

que, en las primarias rurales, deberán incorporarse conQ 

cimientos propios para la vida en el campo, y en el caso 

de las comunidades indígenas, la enseñanza tendrá que -

ser bilingUe. 

Las anotaciones que hasta aquí hemos presenta

do, nos proporcionan una pequeña, pero ilustrativa vi--

si6n de la gran responsabilidad que pesa sobre los hom-

bros de los académicos, encargados de señalar los lími-

tes de1 conocimiento que en cada una de las disciplinas 

deber~ enseñarse a lo largo de un ciclo; de establecer 

la división y graduación de los contenidos didácticos, 

cuidando la congruencia interna, entre los programas, y 

la externa, entre las asignaturas del plan de estudios,

tanto de manera horizontal como vertical, asimismo, deb~ 

rá procurarse el establecimiento de las conexiones con -

los ciclos anterior y posterior al que se trate, con ob

jeto de fijar la continuidad de la enseñanza, dentro de 

un sistema educativo. 
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En ?-léxico, por ejemplo, la divisió!l de los ni• 

veles de educación sistemática, se presenta de la sigu.ien 

te manera: 

Nivel Preescolar.- Que comprende el Jardín de Niños 

y la prepimaria, en donde se preten 

de la maduraci6n psicomotriz y la -

socializaci6n de los pequeños. 

Nivel Escolar.- Que se refiere al ciclo de enseñan

za primaria, que consta de seis grados, 

teniendo como objetivo, proporcionar -

al sujeto una informaci6n básica para 

su formaci6n; en el caso de los infan

tes, se les encamina en el descubri--

miento de sus propias aptitudes u hab.i 

lidades, que más tarde podrán desarro

llar ampliamente. 

1Hvel Medio.- Corresponde ~ste, al ciclo de enseñan 

za secundaria, que consta de tres grados, 

en los que se amplía el conocimiento im

partido en la primaria. Algunas salidas 

terminales, como la secretarial, se ven 

incorporadas dentro de este nivel o de -

manera paralela. 
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Nivel t-ledio Superior.- Pertenece al cicl.o de la en

señanza preparatoria o vocacional; sir

ve de antecedente a los estudios profe

sionales, aunque tambi~n puede contar -

con salidas terminales. Este nivel varía 

en número de grados, de acuerdo a la in§ 

tituci6n que lo respalde y a la jurisdig 

ci6n territorial donde se imparta; puede 

constar de dos o tres grados en caso de 

ser anuales y, cuatro o seis, si son s~ 

mestrales. 

Nivel Profesional.- Se refiere al cilco de licenci~ 

turas o carrera t~cnicas, que requieran 

como antecedente, el nivel medio supe-

rior. Tanto la duraci6n como la gradua

ción, dependerá de la profesión a que -

se haga referencia, del territorio y de 

la. insti tuci6n en que se ofrezca. 

~ivel Superior.- Ser~ el más alto, ya que correspon 

de a los cicloo de postgrado, como esp~ 

cialidades, maestrías y doctorados; va-

57 



rían en tiempo e intensidad, de acuer-

do al área del conocimiento en cuestión 

y a la instituci6n que los imparta. 

Esta divisi6n, que en su momento debió haber 

sido realizada por académicos, brinda guía y valiosa o-

rientaci6n a los acad~micos que continúan y continuarán 

seleccionando contenidos, dándoles una consecución 16Gi

ca y coherente. Además. indicarán los niveles de prepar~ 

ci6n que deberán tener los académicos para poderse inte

grar a los equipos de estudio, a la docencia y de cierta 

manera, a los trabajos de organizaci6n y administraci6n. 

Los académicos, entonces, juegan un papel muy 

importante en el campo de la educación sistemática, de 

modo que, deberán ser personas preparadas y concientes 

de su responsabilidad social, d~ tal manera, que los e-

quipos de trabajo, deberán integrarse con académicos es

pecialístas de distintas ramas del conocimiento, tanto -

de aquellas que serán incorporadas en el plan de estu--

dios, como de la~ que resulta conveniente consultar, to

mando en cuenta que, quienes recibirán la educaci6n, son 

seres biopsicosociales. 



Iri.diRc·1 t iblamer.. :~, _l:i in ve~ tig~~ci6n fo r:r.-:i. par:.e 

L:-rr9artante del traba.jo acad~m_ic6, ya que de ella emP-nan -

conoci:niantos, se~n. de a:n"pli::i.Ci6n, p'rofundizaci6!'1 o dis-

tintas aplicaciones de -lo_s cOnocim.ientos ya existentes, o 

nuevos di:?scub~i:nien~os e in•1en tos, que de cualquiera d~ 

las fo!":nas, proporcionan enriq_u.ecimiento mu.y valioso, a 

la academia. 

Sntre los i!1"/estigadores existen, también, mu-

chas q~e son refractarios a la administración y que pien

san que ~sta, debe estar subordinadR a la academia, sin -

embargo, aunque podría decirse que es lo ideal, no es po

sible, al menos no lo es, en un país co~o el nuestro, en 

donde los recursos hti:nanos, materiales y econ6micos son -

li~itados, o al menos, no son lo suficie~te~e~te abundan

tes, para per:ni tir a. los in~restigadores t:-abajar libreme.n, 

te, e~ lo qae máe les guste y a la vez, cor.tar con todo -

lo nececa~io p~!"'a ello. 

Ahora bien, para q•..1.e l~ labor del acadé:nico eea 

co~.pleta y más adecuada en su realizaci6n, deberá conta!"' 

ca:i la ·:>rga."l.izaci6n y adminintraci6n, q~.-.e co:no ya se di.jo, 

ca~ f:"ec~encia es rechazada por mucho~ de ellos, sin em-

ha:-.~o, h9.ciendolo, cometen ·.i:-:. error que pui:?•ie llevarlos A. 

59 



perder la objetividad cuando trabajan en algún proyecto, 

dejándose llevar por el entusiasmo, el deseo de elevar -

los niveles de enseñanza y el afán de superación. Lo que 

propicia, que los contenidos se proyecten muy idealmente, 

o se traten de imponer ideas que se han llevado a cabo -

con éxito en el extranjero, pero que para el país en cue2 

ti6n, pueden resultar una utopia. 

Es preciso destacar, que la organización y ad

ministraci6n, no frena el desarrollo, el esfuerzo y los 

anhelos de superación, lo que hace, es proporcionar ele-

mentas reales, que permitan al académico visualizar las 

posibi1idades de éxito, de acuerdo a los recursos gener~ 

les con que se cuenta. 

c)- FUNCIONBS Y CAMJ?O DE ACCION DE LA ORGANIZACION 

Y ADMINISTRACION ACADEtllICA. 

Las funciones de la organización y administra

ción académica, se realizan en dos ~iveles, uno de cará~ 

ter general y el otro más particular. 

El primero va íntimamente relacionado con la 

oreanizaci6n y administración educativa, ya que. parte 

de las leyes nacionales que emanan de las constituciones 
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yol{ticas, por lo que las funciones quedan como sigue: 

1.- Establecer reglamentaciones que funcionalicen 

la práctica de las leyes establecidas, de manera 

que la academia nacional, se mantenga dentro de -

la legalidad, tanto en lo que se refiere a las -

instituciones de enseñanza, como a las de investi 

gación. 

2.- Disponer normas generales, para la recaudaci6n, 

cuidado y distribución de los recursos para el -

trabajo académico. 

3.- Instituir formas y medios de control, que perm! 

tan la evaluación académica, de todo un sistema -

educativo nacional, con el afán de alcanzar mayo

res rendimientos y beneficios culturales, técni-

cos, científicos, econ6micos, etc ••• 

4.- Ordenar los requerimientos académicos para cada 

nivel, ciclo o grado de enseñanza, as! como el ti 

po de recónocimiento que cada uno debe tener. 

El segundo nivel, se refiere al campo institu

cional y, particularmente, al escolar; siendo las funci2 



nas: 

1.- Ordenar, disponer, regu1arizar e instituir, las 

cosas,ideas, actividades y conocimientos que sir

van para el trabajo académico. 

2.- Reglamentar y establecer normas generales, a -

las que deberán ajustarse, tanto los que trabajen 

en 1a planeaci6n académica, como los que lleven a 

la práctica lo planeado. 

3·- Dictar y aplicar las disposiciones necesarias,

para el cumplimiento de las normas establecidas. 

4.- Conservar lo existente y dosificar el uso de 

las cosas dtiles al trabajo académico, para su m~ 

jor aprovechamiento. 

5.- Recaudar, cuidar y distribuir los bienes que se 

emplearán en la academia. 

6.- Suministrar los elementos necesarios para la -

realización del trabajo de los académicos. 

7.- Proporcionar y ordenar medios y formas de con-

trol, que apoyen la evaluaci6n académica en sus -
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distintos niveles: de investigación; de planea--

ción; de contenidos en planes y programas; de do

cencia y; del proceso enseñanza-aprendizaje. 

8.- Buscar las formas para obtener mayores rendi--

mien tos, personales y materiales, en beneficio de 

la academia. 

9.- Organizar y dirigir todas las acciones, académi 

cas y administrativas, de manera que exista coor

dinaci6n entre ellas y apoyo mútuo. 

Después de haber señalado las funciones de la 

organización y administración académica y sin olvidarnos 

de ellas, trataremos de establecer, o más bien, delimi-

tar, el vasto campo de acción que le corresponde. 

Segdn se determinó en el primer capítulo, aca

demia, es el lugar dedicado al cultivo de las ideas y -

del conocimiento, pero tambi~n se denomina.as!, a la re

unión de personas capacitadas que observan, reflexionan, 

analizan, discuten y proponen contenidos, filos6ficos,-

científicos, t~cnicos, artísticos, etc ••• ; asimismo, los 

ordenan, gradúan y sistematizan, para el incremento y d~ 

sarrollo del conocimiento que el ser humano posee sobre 

63 



todo lo que le rodea, ~ismo que utiliza y aplica, en be

neficio de sus objetivos, así como, para impartirlos a -

las personas que, concientemente,. se interesan en adqui• 

rirlos, lo que nos lleva al proceso de enseñanza-aprend! 

zaje. 

Unido ésto, a las funciones de la organizaci6n 

y administración que se han señalado, concluímos que el 

campo de acción de esta disciplina, va desde el apoyo -

que brinda en la planeaci6n acadámica general y nacional, 

pasando por la planeaci6n estatal e institucional, etapa 

en la que interactúa con la organizaci6n y administra--

ci6n educativa, hasta el respaldo que proporciona en el 

diseño y puesta en marcha de planes y programas de estu

dio y en el desarrollo de proyectos de investigaci6n, p~ 

ra finalmente, favorecer la labor docente dentro de la -

escuela, en donde, sin perder su carácter de organización 

y administraci6n acadámica, se ve íntimamente relaciona

da con la organización y administración escolar. 

A co~tinuaci6n, ilustraremos lo dicho hasta el 

momento en el presente capítulo, con breves ejemplos: 
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i.- Referido a la práctica docente: 

Cuando un profesor se encuentra imposibilitado 

para impartir los conocimientos de la asignatura que se 

le ha señalado, porque no domina el área, no cuenta con 

preparación didáctica, o porque no es la docencia su ve~ 

dadera o principal vocaci6n. Situaciones como ésta son -

muy frecuentes, por lo que será fundamental, la observa

ción, evaluación y vigilancia, de las plantas docentes,

sea para proporcionar la capacitaci6n que haga falta, o 

para eliminar a quienes no respondan a los estímulos. 

2.- Relacionado con la inclusi6n de nuevos conteni

dos: 

En el momento actual, se ha puesto ·en boga la 

computación, más no por ello, deberá incluirse como un -

contenido obligatorio en los planes de estudio, para ser 

impartido en todos o en algunos de los niveles de ense-

ñanza. 

En todo caso, y después de analizarlo cuidado

samente y de haber llegado a la conclusi6n que es conve

niente y que no se infringe con ello ninguna disposici6n, 

se puede sugerir, que aquellas escuelas o instituciones, 
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que cuenten con los recursos huma.~os, materiales y econg 

micos necesarios, incluyan la impartici6n de tales cono

cimientos, si están interesados en ello, y además, como 

una actividad o asignatura con carácter opcional. 

En el caso de aquellos conocimientos, que des

pués de ser analizados, se consideren necesarios o indi~ 

pensables y que por lo tanto, deben ser incluidos en al

gil.n plan de estudios, será inprescindible, encontrar la 

forma de salvar cualquier obstáculo y, proporcionar todo 

lo que se requiera para el efecto, aunque en una primera 

etapa, sea precariamente. 

3.- Correspondiente a un nuevo plan de estudios: 

La propuesta de crear una licenciatura en inrul 

niería en naves espaciales y la capacitaci6n de astrona~ 

tas para hacer investigación en el espacio sideral. 

Aunque el proyecto pueda parecer, increiblemen 

te atractivo, no deberá ser aceptado sin antes reflexio

nar y averigU.ar, si se necesita una licenciatura de esta 

naturaleza en el país en cuensti6n; si ~ste, o sus univeI 

sidades, cuentan con los recursos humanos, científicos,

t~cnicos, económicos, etc •• , para hacerse cargo, respon 

sable y dignamente, de la impartici6n de tales conocimien 
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tos. En caso de que la respuesta sea s!, tendrá que ana

lizarse adn, si habrá campos de trabajo para los egresa

dos, ·si se lograrán niveles de competitividad y si, a 

corto, mediano o largo plazo, este proyecto llegará a 

ser redituable, al individuo, a la institución y al país. 

4.- Relacionado a la investigación: 

En pa!ses que no tienen grandes recursos econg 

micos, suele ser más delicada la situación de la invest~ 

gaci6n, pues el allegar a los investigadores los elemen

tos necesarios, para la realizaci6n de su trabajo, se -

torna más difícil. 

Es por eso, que no debe distraerse la atención 

ni el tiempo de los investigadores, ni los recursos exi~ 

tentes, en proyectos o trabajos faltos de claridad en -

sus objetivos, ni en aquellos que, aunque sus objetivos 

sean claros, no sean congruentes con la realidad y las -

necesidades del país. 

Viene a nuestra mente, el caso de los lagos y 

lagunas que han sido invadidas por el lirio acuático; my 

cho se ha hablado, de lo costoso que resulta erradicarlo, 

y hasta el momento, no se ha logrado. Tal vez sería int~ 

rasante, dirigir la investigación hacia ese tema; quizá, 
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1 

se podría descubrir más utilidad del lirio, que el servir 

de forraje a los animales; probablemente, de esos descu-

brimientos surgiría una pr6spera industria, o alguna nu~ 

va medicina, o algún material para exportación, etc ••• Y 

con ésto, se estarían resolviendo varios problemas simu1 

táneamente. Limpiar los lagos y lagunas de lirio acuáti-

co, abrir fuentes de trabajo, contar con nuevos produc--

tos y, recuperar la inversión para aplicarla a otras in-

vestigaciones. 

5.- Dirigido a la planeación académica en general y 

nacional. 

En este punto nos referimos, al apoyo que brin 

da la organización y administración, a los aspectos que 

afectan la formación académica de todos.los habitantes -

en un país • 

Estos pueden ser, desde los que generan las p~ 

blicaciones, como el libro de texto gratuito, los libros 

para las campañas alfabetizadoras, hasta la instrumenta

ción que hace la S.E.P., el I.P.N. o la U.N.A.M., para 

cumplir y hacer cumplir, los mandatos y requerimientos 

legales, que apoya la organizaci6n y administración edu-
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cativa, pero que se relacionan directamente con la acad! 

mica, por lo que también toca el turno de intervenci6n,

a la organizaci6n y administraci6n académica. 
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CAPITULO IV - LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION ESCOLAR. 

a)- Concepto; b)- Funciones y Campo de A~ 

ción. 

a)- CO~CEPTO. 

Tomando los datos obtenidos en el análisis que 

sobre organización, administración y escuela, se realiz6 

en el primer capitulo, se propone el concepto de esta 

disciplina, en sus dos formas de presentación. 

- En sentido estricto, la organización y admini.§ 

tración escolar, es la que ordena, gobierna y provee de 

lo necesario a las personas que trabajan en la realiza--

ción del proceso enseñanza-aprendizaje dentro de la ea--

cuela, que como agencia, forma parte de un sistema edUC,!! 

tivo y debe ajustarse a sus disposiciones generales.-

- La organización y administración escol~r, en 

sentido amplio, es la disciplina que ordena, instituye,-

dispone y regulariza las cosas, ideas y actividades den-

tro de la escuela; reglamenta y decreta normas generales, 

que permitan el desarrollo funcional de la misma, con t2 

do el respeto a la legalidad establecida; recauda, cuida 
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y distribuye los recursos; dirige a las personas que tr~ 

bajan en la labor docente y en todo aquello que la apoye, 

suministrando los elementos necesarios; encamina, contr2 

la y vigila, la ordenada realización del proceso enseffan 

za-aprendizaje y; coordina las acciones de la escuela -

con los demás elementos de la institución y del sistema 

educativo nacional en el que se encuentra inmersa.-

La organizaci6n y administración, se reviste 

de gran importancia al ser aplicada a la escuela, que -

como recinto particularmente dedicado a la labor docente, 

deberá contar con todos los elementos necesarios para -

que ásta, se lleve a cabo felízmente. 

Sabemos que antes que se instituyera la escue

la, como un lugar ex profeso para llevar a cabo el proc~ 

so de enseñanza-aprendizaje, era perfectamente factible, 

la impartici6n de los conocimientos, ya que los únicos -

elementos indispensables para ell.o, son las llamadas 11 C,!! 

tegorías pedagógicas", o sea, el maestro, el alumno y la 

materia didáctica. Con ellos se forma una sociedad inte~ 

actuante, pues el maestro no puede serlo, si no tiene -

qué enseñar, ni a quién; el alumno por su parte, no pue

de actuar como tal, de no haber qué aprender, ni quién -
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se lo enseñe; finalmente, el contenido o materia didácti 

ca, no tendría razón de existir, de no haber quién lo -

transmita y quién desee poseerlo. 

Vemos entonces, casos como el de Aristóteles 

(384-322 A. de C.), quien daba sus clases paseando con 

sus alumnos, motivo por el cuál se denominó, PERIPATETI

CO, a su modo de enseñar. Como Cristo, quién enseñaba en 

el desierto, en las plazas, en las calles y en los man-

tes, caminando y deteniéndose en cualquier lugar y, sus 

disoipulos, sentados en el suelo o de pié, escuchaban -

sus palabras, mismas que, a la muerte de él, éstos segui 

rian tratando de transmitir de manera semejante. 

Estos métodos eran buenos, a falta de otra ca

sa, sin embargo, la transmisión del conocimiento corría 

el riesgo de viciarse y deformar gravemente la informa.-

ci6n. Se opta entonces, por poner por escrito las teorías 

de los maestros, pero al ser ~stos documentos manuscri-

tos, limitaban grandemente al ndmero de lectores. Esta -

limitante tiende a desaparecer a partir de la invención 

de la imprenta, por Gutemberg en el siglo XV. 

As! como el nacimiento del libro impreso, sig

nifica un a~oyo invaluable en la labor docente, surgen -



otros elementos que pretenden facilitarla, hacerla lle-

gar a más gente y sobre todo, darle un orden, una distri 

bución gr~duada y un lugar adecuado donde realizarla. -

Asimismo, se establecen los sistemas educativos, con los 

que se pretende satisfacer las necesidades e intereses, 

no s6lo de unos cuantos, sino de comunidades o poblacio

nes completas. 

La eacue1a, es una agencia dentro de un siste

ma educativo, por lo que se encuentra obligada a cumplir 

y hacer cumplir, las normas educativas generales, esta-

blecidas en el país que, desde luego, están apoyadas por 

la organización y administración educativa. 

Asimismo, deberá atender a las disposiciones 

de la organizaci6n y administraci6n acad~mica, ya que -

ella, establece las normas.y proporciona los elementos -

que apoyan el desarrollo lógico y ordenado de todo lo -

que a contenidos de enseñanza se relaciona como, niveles, 

grados, planes de estudio, tipo de maestros, caracterís

ticas del alumnado, objetivos por alcanzar, formas y me

dios de evaluaci6n, tiempos didácticos, periodisidad, r~ 

cursos humanos y materiales, etc ••• 

Con base en lo anterior, señalaremos las fun--
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ciones que estarán bajo la responsabilidad de la organi

zación y administraci6n escolar, as! como su relaci6n con 

la organizaci6n y administraci6n educativa y la académi-

ca. 

b)- FUNClONES Y CAMPO DE ACCION. 

Las acciones de la organización y administra-

ci6n escolar rep_resentan, por una parte, la funcionali-

dad de las disposiciones generales dictadas por 1a orga

nización y administración, tanto educativa como académi

ca, en su etapa operativa y final, que se da en la escu~ 

la; por otra parte, el ejercicio práctico, en el que se 

enfrenta la realidad, con sus acontecimientos cotidianos 

variables, que no se encuentran, ni pueden encontrarse,

en lo previamente planeado, pero que sin embargo, deben 

ser atendidos y resueltos. 

En lo que se refiere a la primera parte, la -

organizaci6n y administración escolar, actuará.en: 

1.- Conocer a fondo las disposiciones generales que 

afectan legalmente a la escuela, tanto en lo juri 

dico, como en lo educativo y lo académico. 
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z.- Ordenar tales disposiciones, para dirigir, refil! 

larizar e instituir los asuntos, de manera que -

puedan acatarse las leyes. 

).- Establecer los nexos personales, que permitan -

la comunicación entre administradores educativos, 

académicos y escolares. 

4.- Allegar todos los materiales y elementos, que -

proporcionen el conocimiento y la ubicación de la 

escuela, dentro del sistema educativo institucio

nal y nacional. 

Por lo que toca a la segunda parte, esto es, a 

la acción directa en la escuela, la organización y admi

nistración tiene entre sus funciones: 

1.- Ordenar, disponer, regularizar e instituir las 

cosas, ideas, actividades y conocimientos, que -

sirvan al trabajo escolar. 

2.- Reg~a~entar y establecer normas generales, a -

las que deber.in ajustarse todos los que pertenez

can al trabajo escolar, tanto los maestros y alum 

nos, como los trabajadores, emplea9os y los pro--
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pies administradores. 

3.- Dictar y aplicar las disposiciones necesarias,

as! como proporcionar los medios, para el cumpli

miento de las normas establecidas. 

4.- Conservar lo existente y procurar la adquisi--

ci6n de lo faltante. 

5.- Dosificar el uso de las cosas útiles en el tra

bajo escolar y buscar su mejor aprovechamiento. 

6.- Recaudar, cuidar y di_stribuir los recursos y -

bienes que se emplearán en la escuela. 

7.- Suministrar los elementos necesarios para la -

realización del trabajo escolar, tanto en lo que 

a docentes, alumnos y administradores se refiere, 

como a los aspectos físicos y materiales del re-

cinto escolar. 

8.- Diseñar, ordenar y proporcionar medios y formas 

de control para todas las actividades que en la -

escuela se realicen; tales como, la marcha de los 

planes de estudio, la evaluación académica, la s~ 
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lecci6n y contratación del personal·docente, de 

investigaci6n, de planeaci6n, de apoyo técnico, 

profesional y administrativo, etc ••• 

9.- Buscar e instituir las formas, para obtener ma

yores rendimientos personales y materiales, en b~ 

neficio de la escuela. 

10.- Organizar y dirigir todas las acciones escala-

res, de manera que exista coordinaci6n entre alu~ 

nos, docentes, investigadores, administradores y 

empleados en general, para lograr el funcionamie~ 

to adecuado y provechoso de la escuela. 

Estas funciones, hacen que el organizador y as 

ministrador escolar tenga que relacionarse con: 

l.- Las autoridades institucionales. 

2.- Los docentes y especial!stas que los apoyan. 

3.- Los alumnos y personas que reciben el beneficio 

de la escuela. 

4.- Los planeadores educativos, académicos y escolª 

res. 

5.- Los ingenieros, arquitectos y técnicos especia-
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l!stas e~ construcci6n, conservaci6n y manteni

miento del edificio en s!, y de los materiales 

y equipo. 

6.- Los administradores de otras áreas y escuelas,

que se encuentren inmersas en el mismo sistema 

educativo, institucional o nacional. 

De las relaciones antes citadas, desprendere-

mos e1 campo de acción correspondiente. 

Con las autoridades institucionales: 

Los organizadores y administradores escolares 

no pueden mantenerse aislados; ni como simples espectadg 

res y acatadores de lo que disponen, tratan o estudian -

las autoridades institucionales; es fundamental su part:!_ 

cipaci6n activa, dada la información real y práctica-que 

poseen, ai vivir cotidianamente los problemas y, mante-

nerse constantemente en la búsqueda de soluciones, tal 

vez caseras, por tratarse de una escuela, pero, no por 

eso, menos valiosas. 

Esto nos indica que la organizaci6n y adminis

traci6n escolar participa, o debe participar, en cierto 

grado, con la organización y administraci6n educativa y 

por consiguiente, con la académica. 
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Con los docentes, investigadores y especialístas 

que los apoyan. 

Este campo de acción es amplio y además, de s~ 

ma importancia, porque nadie mejor que el docente y el -

investigador, para señalar las necesidades que habrán de 

satisfacerse para que la tarea académica ~ueda realizar-

se sin problemas. Es por eso, que la organización y admi 

nistraci6n escolar, atiende asuntos tales como: los her~ 

ríos de las actividades acad~micas, para que favorezcan 

a las características de los contenidos y a las personas 

involucradas en ellos; la distribución de espacios, como 

aulas, talleres y laboratorios; el tipo de instalaciones 

y mobiliario que requieren; los auxiliares y materiales 

didácticos que precisan; los medios para realizar prácti. 

cas y trabajos de campo, o visitas a la comunidad, a mu-

seos, etc •• ; la biblioteca y el material que ésta debe -

contener para apoyo a los usuarios, as! como el tipo de 

servicio que ásta debe brindar, etc ••• 

Coa los alumnos y personas que reciben el benefi-

cío de la escuela. 

En este aspecto, la organizaci6n y administra-

ci6n escolar debe permanecer abierta, para recibir las -
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opiniones del alumnado, ya que ~ste, es el que se ben~fi _____ _ 

cia o sufre directamente, los efectos de la administra--

ci6n; el escucharlos, proporciona elementos valiosos pa

ra mejorar programas, los m~todos y procedimientos. 

Por otra parte, el contacto con ellos es inevi 

table, pues deGde el momento en que ingresan, haata que 

egresan de la escuela, tendrán que tramitar inscripcio-

nes, asignaci6n de grupos y turnos, pagos, solicitudes,-

constancias, calificaciones, exámenes ordinarios y extr~ 

ordinarios, permisos, premios, sanciones, etc ••• 

Con los planeadores educativos, académicos y ese~ 

lares. 

Aquí, la organización y administración escolar, 

juega un papel muy importante en dos momentos: el prime-

ro, proporcionando información sobre la realidad con que 

se cuenta, y segundo, estudiando las posibilidades de --

contar con nuevas cos~s o elementos para el futuro, me--

diato e inmediato. 

Con los ingeniero~, arquitectos y t~cnicos especi~ 

lizados. 

Este terreno, es rico en actividades para la -
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deberán tratarse aspectos fundamentales como: 

a}.- El edificio escolar: aulas, talleres, laborat~ 

rios y bibliotecas; espacios de oficina. de estE 

dio, de descanso, de recreaci6n y esparcimiento, 

de servicios sanitarios, de circulaci6n, de ar-

chivo, de estacionamiento, de bodegas, etc ••• 

b).- Requerimientos en los espacios: orientaci6n, 

dimensión y cupo, ventilaci6n, i1uminaci6n, dec.Q_ 

ración, mobiliario y equipo. 

e).- Servicio de mantenimiento al edificio, al mo_bi 

liario y al los materiales y equipo. 

Hay quienes piensan que estos asuntos, no son 

de la competencia de los organizadores y administradores 

escolares, pero se equivocan radicalmente; asimismo, pu

diera pensarse que no son importantes, y que bastaría -

con un local cualquiera para ubicar la escuela, sin em-

bargo, son aspectos trascendentes que hay que cuidar, 

pues está demostrado que, la eficacia y eficiencia en la 

actividad huma..~a depende, en gran parte, del ambiente a

decuado y propicio que la rodea. 



Con los administrndores en general: 

Este campo su8le ampliarse más que los ya men

cionados, porque en él convergen todos, y es aquí, donde 

se establecen las reglamentaciones internas y se aplican 

los centrales que proporcionen orden y disciplina, en t2 

das las actividades que en la escuela se realicen. Desde 

la planeaci6n de la escuela como parte fundamental de la 

empresa educativa, hasta la relaci6n personal con quie-

nes actúan en ella, sean docentes, investigadores, alum

nos, empleados o trabajadores, así como, con sus agrupa

ciones gremiales. 

Todo lo anterior es con el fin, de que la es-

cuela cuente con todos los satisfactores, necesarios o -

indispensables, para que el trabajo de las categorías p~ 

dag6gicas se lleve a cabo, entendiendo que si el maestro, 

el alumno y la materia -didáctica, poseen todos los apo-

yos posibles, seguramente, el proceso enseñnnza-aprendi

z~je se realizará con mayor ~xito. 
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SINTESIS ESQUEMATIZADA DE LA INFORMACION: 

CONCEPTO. 

Educar. 

Educación. 

Pedagogía. 

Organización 
.Pedagógica. 

Administración 
Pedagógica. 

NATURALEZA' 

Es la acción 

Es el fenómeno, 
el. suceso. 

Es la ciencia y 
el arte de la .!!. 
ducación. 

Es el hecho, el 
fenó:neno. 

Es el hecho, el 
fenómeno. 

FUNCIONES Y OBJETO DE ES
TUDIO. 

Dirige, encamina y doctrina al 
sujeto, en el desarrollo y pe~ 
feccionamiento de sus faculta
des físicas, intelectuales y -
morales. 

Es el hecho y efecto de educar. 

Estudia el hecho educativo, en 
todos sus aspectos. 

Ordena, dispone e instituye co 
sas, ideas, actividades, rere= 
ridas al hecho educativo y a -
la acción de educar. 

Gobierna, dirige, reglamenta,
recauda, cuida, distribuye y -
busca el mejor anrovechamiento 
de los recursos,-referidós al 
hecho educativo y a la acci.6n 
de educar. 



1iIVISI01• PROPUESTA SOililE LA ORGAllIZACION Y ADMiiHS'rHACION 

EH LA l'EDAGOGIA. 

l 
Organización y Administración 

Educativa. 

Atie~de la ~laneaci6n general 
de la educaci6n, con base en 
la pedagogía política y la P2 
lítica pedagógica. 

Organización y adminis
tración Académica. 

Organización y Administr~ 
ci6n Escolar. 

Apoya todo lo relacion~ Apoya todas las acciones 
do con los contenidos - ~(¡......~•• que se realizan en la a--
didácticos, como eleme~ gencia educativa(la escu~ 
to indispensable en el la), para el mejor desa--
proceso de enseñanza-a- rrollo del-proceso ense--
prendizaje. ñanza-aprendizaje. 
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CAPI·TULO V - LOS oaGANIZAOOrtES y ADMI1lISTRADORES EN LA 

PEDAGOUI A, 

a)- Cualidades; b)- Diferencias entre los 

organizadores y administradores educativos, 

acad~micos y escolares; e)- Funciones y -

Responsabilidades. 

Con ei conocimiento que nos brindaron los capi 

tules anteriores, sobre las funciones generales y los --

campos de acción de las tres áreas en que se ha dividido, 

en este trabajo, la organización y administración en la 

pedagogía, podemos contar con elementos para ensayar, s2 

bre cuáles podr!an ser algunas de las cualidades o caraE 

ter!sticas, que deberían poseer las personas, para dedi-

carse a la realización de la tarea de organizar y admi--

nistrar una empresa, sea ásta, educativa, académica o e.§_ 

colar. 

La labor de seleccionar a los organizadores y 

administradores, no es fácil, y podemos observar que, en 

la mayor parte de los casos, el fracaso en la organiza--

ci6n y administración de cualqtJ.ier empresa, se debe, al 

no haber sabido elegir a los elementos humanos apropia--

dos para ello. 
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Cada líder o cabeza de una industria, institu

ción e ~nclusive, de la empresa más extensa y compleja,

que es la dirección de una nación, utiliza su propio cr! 

terio, para la selección del personal que trabajará con 

él, en la tarea de org~.nizarla y administrarla, ésto, en 

el caso de que no existan !)olíticas muy bien establecidas 

para ello, no obstante, éstas, son muchas veces ignora-

das, y los criterios utilizados resultan muy variados, -

tanto, como las propias personas que los aplican, lo que 

hará, que el éxito que con ello se obtenga, dependa, en 

gran parte, del azar. 

Entre las formas más frecuentes aplicadas para 

tal selecci6n, señalaremos las siguientes: 

Hay quienes piensan , que los colaboradores d~ 

ben elegirse por amistad, pues un amigo será incapaz de 

defraudar la confia~za que en él se ha depositado. Otros, 

creen que si encomiendan el trabajo a personas incondi-

cionales e impreparadas, podrán manejar mejor la situa-

ci6n y no correrán el riesgo de que se ponga en peligro 

su posición, sea ~sta, de carácter político, social, ecg 

n6mico, o de cualquier otro tipo. Hay quienes se rodean 

de personas de muy alto prestigio o muy influyentes, que 
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se preocupan más, por aas intereses personales, que por 

la tarea que se les ha confiado. También se dan casos, -

desde luego, en los que se seleccionan acertadamente, a 

esta im?ortante clase de colaboradores. 

claturalmente, es preferible apoyarse en amigos 

que en enemigos; es importante cuidarse de no perder el 

cargo y la autoridad que conlleva; y también es vital, -

allegarse las opiniones de personas brillantes y conoce

doras de los asuntos; pero lo ideal será contar con la -

colaboración de los elementos idóneos, para sacar adela.n 

te y con éxito, la organización y administración de la -

empresa. 

Para hacer hincapié en la trascendencia que 

tiene la selección de este tipo de personal, y de las d.i 

ficultades que se tienen para ello, señalaremos a conti

nuación lo siguiente: 

Podría pensarse, que para administrar un hosp,i 

tal, lo mejor seria escoger a· un médico, y podemos estar 

en lo cierto, pero, ¿cuál?¡ no siempre el que es bueno y 

adn excelente, en el ejercicio de su profesión, lo es, 

como organizador y administrador, por lo que habrá que 

analizar sus cualidades, as! como el interés que manifie~ 
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te hacia tales actividades. 

Creer que la solución se encuentra en ocupar -

en cualquiera de estos cargos a administradores de empr~ 

sas, puede ser un error tambi~n, dado que, a ~stos, les 

faltar~ el conocimiento profesional del área a la que 

pertenezca o esté dedicada la institución. En el caso de 

los administradores de carrera, acontece, mucho, lo que 

con los bibliotec6logos, que pueden conocer a la perfec

ción, la parte teórica, técnica o científica de su profe 

sión, pero no tienen ni la menor idea del área del cono

cimiento a la que apoya la biblioteca en que trabajan .o 

pretenden trabajar; desconocen el tipo de usuarios que -

asisten a ella y las necesidades de atención y servicio 

que deben cubrirse. No es lo mismo, la atención que re-

quiere el usuario de una biblioteca infantil, que el de 

una general, universitaria, especializada, etc ••• , como 

tampoco será igual la biblioteca de un Centro de Invest.i 

gaciones Jurídicas, a la de uno de investigaciones bio-

qu!micas. Por lo que el bibliotecólogo tendrá que adqui

rir los conocimientos que no posee y que son necesarios 

para desempeñar su labor eficientemente. 

Este 9roblema se presenta en sentido inverso,-
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cuando se elige a un especial!sta en el área a que se d~ 

dica la institución o empresa pues, ~ste, deberá capaci

tarse en aspectos de organización y administración. 

Lo dicho hasta ahora nos demuestra la complej! 

dad del problema y confirma las dificultades que, en es

~e terreno, tienen las empresas o instituciones en gene

ral. La educación, no queda excluida de ellas, presentán 

dese el mismo problema con la selección de los organiza

dores y administradores en la pedagogía, ya que, no será 

lo mismo trabajar como organizador y administrador educ_!!, 

tivo, que como académico o escolar, aunque las bases pu~ 

dan ser las mismas. 

Este problema, que se manifiesta en la organi

zaci6n y administración, se asemeja a lo que sucede en -

la docencia, donde, con frecuencia, vemos profesionístas 

mediocres, que no pudieron desempeñarse con 6xito y, ªº!! 

den al recurso de impartir clases, sin tener preparación 

para ello, siendo el sentido común y su propia responsa

bilidad, la que los dirija acertadamente, o no, para sa

lir adelan. te o fracasar definí ti vamen te. 

Se presenta también otro caso, el de los prof~ 

sionistas brillantes, que aceptan o buscan la docencia,-
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por gusto, o por aumentar su curriculum vitae con expe-

riencias de este tipo. Quienes la hacen por gusto, tie-

nen problemas que normalme~te resuelven satisfactoriamen 

te, porque tienen deseos de salir bien librados de tal -

empresa y buscan esforzada~ente la forma de lograrlo; p~ 

ro q~ienes lo hacen s6lo por curriculum vitae, padecen 

frecuentes fracasos, ya que su actividad primordial es 

otra y no les importa abandonar la docencia, cuantas ve

ces sea necesario, o dejarla en manos de suplentes, que 

no reunen ninguna de las dos condiciones, ni son bril18!!. 

tes en la profesión, ni tienen preparación didáctica. 

Entre los organizadores y administradores en 

la pedagogía, vemos, a excelentes prófesionistaa, que 

cuentan en su haber con postgrados, realizados en las m.!a 

joras y más prestigi11das universidades· del mundo, que en_ 

camina.~ el ejercicio de su profesión hacia aquella área 

que más les agrada, sea la investigación, 1a docencia, 

la política, o la práctica pro~iamente dicha, y se ven 

ante el compromi~o o ia oportunidad de ser e1egidos, pa

ra ocupar ei cargo de organizador y administrador educa

tivo, académico o escolar. ¿Qué sucede entonces?. 

Si no .. tienen tos conocimientos sobre lo que es 
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1a empresa educativa, ni sobre lo que es la organización, 

desconocen lo que significa administraci6n, e ignoran -

cuáles son las áreas en las que se divide esta disciplina 

en la pedagogía y, para colmo, no tienen ningún interés 

en averig\1ar y comprender, cuál o cuáles, deberán ser sus 

funciones y responsabilidades, la respuesta será, el fr~ 

caso. 

Lamentablemente, el problema no radica, sola-

mente, en el hecho de que el sujeto fracase como organi

zador y administrador, la gravedad del asunto se encuen

tra en el perjuicio que se hace a la educación, a los 

contenidos didácticos o a la escuela, segiin el área a la 

que pertenezca su cargo, y lo peor será, que se frene, -

retrase, o estanque, el desarrollo t~cnico, científico, 

docente, econ!mico, etc •• , de una escuela, una institu-

ci6n, un estado o un pa!s, lesionando, directa o indire~ 

tamente, a los seres humanos y por ende a la sociedad. 

Por todo éeto, y por otros motivos que pudie-

ran venirse a la mente, segdn la experiencia de cada --

quien, podemos asegurar que los organizadores y adminis

tradores e~ la pedagogía, deben contar can cualidades -

que los apoyen y los hagan llevar a cabo sus funciones y 
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cumplir as!, con sus responsabilidades adecuadamente. 

a)- CUALIDADES DEL ORGANIZADOR Y ADMINISTRADOR EN 

LA PEDAGOGIA. 

Procuramos ser congruentes con lo que hasta ah2 

ra se ha planteado a lo largo de los cuatro capítulos ª.!! 

teriores, de manera que, haremos algunos señalamientos -

sobre las cualidades que debieran poseer aquellos organ! 

zadores y administradores, que incursionen como tales_, 

en los diferentes campos de acción de la pedagogía. 

Vale la pena aclarar, que este planteamiento 

se hace, tomando como base, el contenido de este documen 

to y, los e1ementos proporcionados por la experiencia -

personal; se ninguna manera se manifiesta la intención 

de apegarse a alguna corriente o teoría administrativa 

en particular ya existente, aunque no se niega la posib! 

lidad de coincidencia. 

Todo organizador y administrador en la pedago

gía deberá contar en su haber, con las siguientes cuali

dades: 

1.- Poseer espíritu de servicio. 
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Esta es la primera, la más importante cualidad 

para un organizador y administrador, las razones son muy 

claras, primero, porque como se expresó en los conceptos 

propuestos, organizar y administrar es servir, por medio 

del ordenamiento, disposición, trabajo, suministro, dis

tribución, mejor aprovechamiento, reglame~taci6n y con-

trol de los asuntos, todo ésto, con el afán de benefi--

ciar el ~uncionamiento de las empresas; segundo, porque 

su hallan unidas o aplicadas en este caso, a la pedago-

gia, que en cualesquiera de sus campos de acción, indis

cutiblemente, es servicio, desde los objetivos que se ~ 

persiguen en el estudio del hecho educativo, la planea.-

ci6n general, dentro o fuera de un sistema, hasta la im

partici6n sistem~tica, intencionada y directa de los co

nocimientos dentro de las aulas. 

2.- Tener interés y gusto por el trabajo administr~ 

tivo. 

Dentro de una jerarquía personal de valores, -

puedo afirmar, que cuando se tiene inter~s en las cosas, 

y las actividades que se realizan, son atractivas para -

el sujeta que las lleva a cabo, los obstáculos y contra

tiempos pueden salvarse con mayor o menor esfuerzo, bus-
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cando los caminos para superarse, sea consultando, ases2 

rándose de personas conocedoras de los aountos, estudian 

do u observando el trabajo realizado por los demás, etc. 

En cambio, cuando el trabajo disgusta o no interesa, se 

convierte en una carga muy pesada que, además, el sujeta, 

la mayoría de las veces, no está dispuesto a soportar, 

optándose entonces por el descuido y la desatención de 

las cosas. 

Por otra parte, estas situaciones de inconfor

midad, ante en descontento y desinterés hacia las activj. 

dadas que se realizan, crean en los sujetos sentimientos 

de desaliento, de frustración y hasta de amargura de vi

vir, pues habrá que tomar en cuenta, que de las veinti-

cuatro horas del d!a, la tercera parte aproximadamente,

se pasan en el trabajo. Aunque con frecuencia , se mani

fiestan los casos, en que dicho problema no afeéta al s~ 

jeto, porque éste, lo que posee, es gran irresponsabili

dad y hasta cinismo, por lo que deja las cosas a la deri 

va y, ni siquiera se inmuta. 

3.- 'rener anti tudas de l!der. 

Son variadas las razones por las que un organ~ 

zador y administrador, deba poseer esta cualidad, una de 
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elias y quizá, la más importante, se menciona en el capi 

tulo II; la necesidad que existe, en cualqu~er agrupa--

ci6n humana, de contar con alguien que haga cabeza. Y en 

una empresa, ¿quiénes mejor que los oreanizadores y adm! 

nistradores, cuya funci6n es ordenar, disponer y gober-

nar, con todo lo que ello implica.?. 

Desde luego, el ser líder, no significa mandar, 

sino, saber mandar, es preciso tener la habilidad de foJ: 

mar equipos de trabajo uni, inter y multidisciplinarios, 

poseer poder de persuaci6n, capacidad de argumentación y 

conocimiento de las personas, de sus intereses y aptitu~ 

des, para ubicarlas adecuadamente y aprovechar así, el -

potencial de cada una de ellas, para beneficio del proye.E_ 

to o trabajo en s!, y para el desarrollo y satisfacci6n 

del propio sujeto. 

4.- Ser político o tener aptitudes para serlo. 

Esto implica, por una parte, la cortesía y la 

diplomacia, el saber escuchar y respetar la personalidad 

de los sujetos, atender las necesidades de las mayor!as 

sin detrimento de las minorías, la habilidad para ei ma

nejo de la informaci6n y del poder, conocer sus posibili 

dades y limitaciones y, saber aplicar rieurosamente las 
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leyes o ser flexible cuando sea necesario. 

Desde luego, será indispensable para cualquier 

organizador y administrador, adentrarse de tai manera en 

la informaci6n, que le permita conocer todas, o al menos 

la mayoría de las versiones o corrientes políticas que 

de alguna forma, afecten,· positiva o negativamente, la 

empresa a la que se está dedicado, más aún, cuan.do ésta 

pertenezca o esté inmersa en el ámbito pedagógico. 

Por otra parte, el poseer esta cualidad, no h~ 

brá de limitarse al hecho de ser político, sino es nece

sario saber serlo, para poder manejarse, dentro del com

plejo 11 juego de influencias recíprocas", entre la educa

ción ·y la política, todo ésto, con el propósito permane,!l 

te de que ambas obtengan beneficios, sin subordinar la -

educación a la política, porque de ser así, se estará peI 

judicando el desarrollo propio de los seres humanos. 

5.- Tener habilidad en las relaciones humanas. 

Se hace hincapié en este punto al señalarlo 

por separado, dado que su imp~rtancia lo justifica, pero 

desde luego, se encuentra implícito en los puntos ante-

riores. 

Las buenas relaciones humanas, son necesarias 
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para todas las personas, pero con mayor razón, para los 

organizadores y administradores en la pedagogía, pues CQ 

mo se ha señalado antes, éstos trabajan por, para y con 

los seres humanos. De tal manera, que no s6lo deberán PQ 

seer las ha·ailidades, sino que tendrán la obligaci6n de 

cultivarlas a lo largo de su vida personal y profesional. 

Esta cualidad lleva consigo, el saber recono-

cer y respetar la iniciativa y creatividad de los demás, 

as! como, estimular a aquellos con quienes se trabaja, 

sean jefes, compañeros o subalternos. Lo que concederá 

al organizador y administrador, la calidad para interv·e

nir con opiniones, sugerencias e inclusive correcciones 

directas, ante l.os errores que se cometan o est~n por C.Q 

meterse. 

Por otra parte, dentro de este rubro, será fu~ 

damental el ser un buen comunicador, ya que de la corres 

ci6n y adecuaci6n en el env!o del mensaje, dependerá pri 

mordialmente, la buena recepci6n y, por supuesto, 1a re~ 

puesta. 

6.- Poseer preparaci6n administrativa. 

Naturalmente, es deseable, que quien va a tra

bajar como organizador y administrador, conozca su oficio, 
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ásto es, que tenga cua~do menos la preparaci6n te6rico -

práctica básica, indispensable para desempeñarse correc

tamente en sus funciones. Sin embargo, es de todos cono

cido el hecho de que, generalmente, no sucede as:!.. Po.r -

lo tanto, es de suma importancia que posea cualidades CQ 

mo: 

Ser un sujeto comprometido con su trabajo y hone~ 

to en su desempeño. 

Ser previsor y, si se puede, conocer de planeaci6n. 

Saber trabajar en equipo. 

Aceptar la autoridad, tanto sobre sí, como saber 

utilizar la que se le otorga sobre los demás. 

Conocer y aceptar las formas para establecer con

trol y disciplina, saberlas aplicar y, en su caso, 

ser capaz de elaborarlas para su implantación. 

Ser autónomo, capaz de tomar decisiones rápidas,

drásticas, paliativas, resolutivas, estudiadas o 

consultadas previamente, etc •• , y afrontar la re~ 

ponsabilidad que ello implica. 

7.- Contar con conocimientos suficientes sobre la 

educación y la empresa educativa. 

Como había~os dicho antes, opinar sobre educa-
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ci6n parece ser muy fácil y todo el mundo lo hace, aunque 

no tenga los elementos para ello. Pero orga~izar y admi

nistrar es muy distinto, no puede ni debe permitirse, 

que personas qu.e desconozcan el. campo de la educaci6n y 

lo que áste significa para el desarrollo de una persona, 

una comunidad, pueblo o nación, intervengan en la regla

mentaci6n, planeaci6n o puesta en marcha de ninguno de -

sus proyectos, porque, si los errores cometidos por per

sonas capacitadas en el tema, llegan a ser de graves con 

secuencias¡ l.as que se cometen por ignorancia y atrevi-

miento, pueden ser irreparables. 

Por l.o tanto, será de vital. importancia, que -

se exija a los aspirantes a organizadores y administrad2 

res en la pedagogía, que tengan conocimientos y experien 

cia, cuando menos acad~mica, sea ~sta, en docencia o en 

investigación y, de preferencia, en los niveles en cues

tión. 

Lo ideal, seria que contaran con conocimientos 

sobre legislación educativa, planeaci6n, estadística, -

psicología, didáctica, etc ••• En caso de carecer de pre

paración en al.guno de esos aspectos, deberán substituir

los, con responsabilidad y entrega al trabajo, con volun 
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tad para enfrentarse a las distinta·s situaciones y probl_!! 

mas que se presenten, con la honestidad suficiente para 

reconocer su ignorancia y allegarse a personas que les -

asesoren, enseñen o informen de las cosas, de su trata--

miento y, en su caso, de las posibles formas de soluci6n. 

8.- Ser lo suficientemente hábil para seleccionar a 

sus colaboradores. 

Esta cualidad, va íntimamente relacionada con 

la anterior, pues no basta que quien hace cabeza como o~ 

ganizador y administrador, esté muy bien preparado, es -

necesario, que quienes lo rodean y trabajan en los asun-

tos educativos, académicos y escolares, también lo estén. 

~o hay que olvidar que la organización y administración, 

es un trabajo de equipo, y éste, debe poseer preparación 

y experiencia suficientes, responsabilidad y compromiso 

para cumplir, cuando menos decorosamente con la tarea en 
comandada. 

9.- Poseer informaci6n sobre los aspectos legales,

tan to en lo que se refiere a la legislación educativa n~ 

cional, como a la institucional, atendiendo rigurosamen-

te, aquello que afecte a la academia y a la escuela • 
• 
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10.- ~ara el caso del organizador y administradorª 

cad~mico, será indispensable exigir, el conocimiento a 

fondo de la disciplina o área en la que preste sus serv~ 

cios. 

b)- DIFERENCIAS ENTRE LOS ORGANIZADORES Y ADMINIS-

TRADOHES EDUCATIVOS, ACADEMICOS Y ESCOLARES. 

~as diferencias que existen entre los organizª 

dores y administradores en la pedagogía, van en función 

directa, del ~rea en la que prestan sus servicios y al -

rango o jerarquía que tengan sus cargos, sin embargo, C.Q. 

mo pedremos observar en el cuadro que aparecerá a conti-

nuaci6n, las cualidades del organizador y administrador 

en la pedagogía son las mismas, tanto para el educativo, 

como para el académico y el escolar. La diferencia radi-

ca en la jerarquización de tales cualidades, tomando en 

cuenta, las funciones que caben en cada uno de los cam--

pos señalados, así como los niveles en que se desempeften 

dichas funcioneo. 

Nota: Tomando como re~erencia la numeración con que se 
enlistaron las cualidades en el inciso anterior, 
se plantea la jerarquizaci6n en el cuadro. 
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CUADRO DE: DIFERE.lCIAS E:i LAS ;UALIDADE:S E:t;TRE LOS ORGANIZADORES Y AD!4IllISTRA DORE:S EN LA PEDAGOGIA. 

EDUCATIVOS. 

1.- Espíritu de servicio. 

4·- Apti tudas polí ticaa. 

3·- Aptitudes de 1íder. 

5·- Habi1ldad en 1as re1aciones huma
nas. 

s.- Habi1idad en 1a aelecci6n de sus 
colaboradores. 

7.- Conocimientos sobre educaci6n y 
la empresa educativa. 

9·- Conocimiento de los aspectos le~ 
les de la educaci6n. 

2.- Inter6s y gusto por el trabajo a~ 
miniatrativo. 

6.- Preparaci6n y experiencia admini~ 
trativa. 

10.- Conocimiento profundo sobre el -
área acad6mica en cueat;,i6n. 

ACADEi-UCOS. 

1.- Espíritu de servicio. 

10.- Conocimiento profundo sobre el 
área académica en cueati6n. 

7.- Conocimientos sobre educaci6n y 
la empresa educativa. 

5.- Habil.idad en J.as relaciones hu
manas. 

a.- Habilidad en la selecci6n de sus 
colaboradores. 

9.- Conocimiento de loa aspectos le
gales de la educaci6n. 

2.- Inter4s y gusto por el trabajo -
administrativo. 

6.- Preparaci6n y experiencia admi-
nistrativa. 

3.- Aptitudes de líder. 

4.- Aptitudes políticas. 

ESCOLARES. 

1.- Espíritu de servicio. 

5·- Habilidad en las relaciones hum.!! 
nas. 

2.- Xnterés y gusto por el trabajo -
administrativo. 

6.- Preparaci6n y experiencia admi-
nis trativa. 

3·- Aptitudes de 1íder 

9·- Conocimiento de loa aspectos le
gales de la educaci6n. 

7.- Conocimientos sobre educaci6n y 
la empresa educativa. 

8.- Habilidad en la selecci6n de sus 
colaboradores. 

4.- Aptitudes políticas. 

10.- Conocimiento profundo sobre el 
área acadámica en cuestión. 

1 
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La primera ct1alidad en los' tres casos, será, el 

espíritu de servicio, pero, a partir de la segunda, ha-

br~ diferencias jerárquicas, ya que para el educativo, -

será fundamental el ser político; ésto es, porque se ma

neja en los altos ni•reles de la pedagogía política y de 

la política pedagógica, y el efecto de su acción es de -

carácter general y global. 

Para el organizador y administrador acadámico, 

lo importante será su preparación en el área de1 conoci

miento ·en cuestión, pues de él dependerá la organización 

y gobierno, de los trabajos que se realizan sobre los co~ 

tenidos de 1a enseñanza, y que afectarán a nuevas gener~ 

cienes. 

Finalmente, para el organizador y administra-

dar escolar, el poseer la habilidad en la relaciones hu

manas, será de incalculable valor, ya que éste, se mane

jará directamente en el plantel o escuela, manteniéndose 

relacionado con otros ad~inistradores, con funcionarios 

de diversa índole, con maestros, alumnos, empleados y -

trabajadores. 
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e)- FUNCIONES Y R~SPONSABILIDADES. 

Lyndal Urwick, en su libro Los Elementos de la 

Administración, señala como funciones del organizador y 

administrador en general, las siguientes: 

1.- Preveer; 2.- Planear; ;.- Organizar, interpre--

tá.ndolo como instrumentar; 4.- Seleccionar, reclutar y -

distribuir bien al personal; 5.- Dirigir; 6.- Coordinar 

o articular las diferentes partes del trabajo; 7.- Ins--

paccionar; B.- Informar; 9.- Orientar y controlar; 10.-

Presupuestar en funci6n del financiamiento y los benefi-

cios. 

Agustín Reyes Panca, nos dice que las funcio--

nes del administrador son: 

l.- " Ereveer. Ver anticipadamente, implica la idea 

de cierta anticipación de acontecimientos y situaciones 

futuras, que la mente humana e~ capaz de realizar y sin 

J la cual sería imposible hacer planes. 

J 
2.- Planear, fijar el curso correcto de acciones que 

han de seguirse, estableciendo los principios que habrán 

J de orientarlo, la secuencia de opciones para realizarlo y 

l -
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las .deter~inaciones de tiem~os y números para su realiz~ 

ci6n. 

3.- Organizar, entendido como la división del trab~ 

jo, por medio de la definici6n de funciones, jerarquías 

y obligaciones. 

4.- Integrar, acción entendida como obtener y arti

cular los elementos materiales y huma~os, que la organi

zación y la planeaci6n señalan cono necesarios para el ~ 

decuado funcionamiento de un organismo socia1. 

a.- El abastecimiento; b.- La instalaci6n y mantenimien

to; c.- Delegaci6n y control; d.- Reclutamiento, selec-

ci6n, adiestramiento y capacitación de personal; e.- Re

laciones públicas. 

5.- Dirigir, entendido como el elemento fundamental 

de la administración, en el que se logra la realizaci6n 

efectiva de todo lo planeado por medio de la autoridad -

del administrador, ejercida a base de decisiones, ya --

sean tomadas directamente, ya, con m's frecuencia. de1e

gando dicha autoridad, y se vigi1a simult,neamente que -

se cumplan en forma adecuada todas las ordenes emitidas. 

a.- La autoridad; b.- La toma de decisiones; c.- La del~ 

gaci6n de la autoridad; e.- La supervisión. 
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6.- Controlar, consiste en establecer sistemas que 

permitan medir los resultados actuales y pasados en relª 

ci6n con los esperados, para corregir, mejorar y formular 

nuevos; comprende tres etapas: a.- Establecimiento de nox 

mas; b.- Operaci6n de los controles; c.- Interpretación 

de resultados.• (17) 

Como podemos ver, estas dos propuestas no se 2 

ponen entre s!, lo que tal vez sería más adecuado decir, 

es que se complementan. Por otra parte, apoyan lo seffal_!! 

do en los conceptos propuestos en los capítulos anterio

res, sobre el quehacer de la organizaci6n y administra-

ci6n. 

Sin embargo, donde podemos encontrar variantes, 

es en los procedimientos a seguir para llevar a cabo di

chas funciones; veamos sintéticamente, lo que opinan au

tores calificados en el área, a este respecto: 

Henri Fayol, en su obra Administraci6n Indus-

trial y General, plantea la teoría llamada Fayolismo o -

Administración Positiva, que dice que, los principios a~ 

ministrativos so~ aplicables a todas las empresas, cual

quiera que sea su naturaleza, objetivos y magnitud. Los 

principios y reglas sirven para la industria o .Para el -
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estado, recíprocamente, lo importante es establecer m~t~ 

dos y procesos 16gicos, para hacer alguna cosa con base 

en la responsabilidad y la autoridad, de forma vertical, 

de arriba hacia abajo. 

Frederic Taylor, en su libro, Administración 

de Talleres, basa su teoría en el estudio de tiempos y 

movimientos, as! como en su sistematizaci6n, para obte-

ner un mejor uso de la mano de obra y de los materiales. 

También habla de la división del trabajo, de la especia

lización, del establecimiento de salarios diferenciales 

y de la distribución de jornadas de trabajo y descansos. 

De aquí, que proponga como procedimiento para realizar -

las funciones.de la organización y administración, aquel 

que parte de las actividades de las bases, ésto es, de -

abajo hacia arriba. 

Por su parte, Mary Follet, en su obra Adminis

tración Dinámica, habla de observar más, a los aspectos 

humanos y a sus necesidades, por lo tanto la actividad -

del jefe principal en toda empresa bien administrada, no 

debe ser la autoridad arbitraria, impuesta desde arriba, 

sino la conjunción de muchas autoridades menores, situa

das en puntos diverso.a y estratégicos, de la organizaci6n. 
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Esta teor!a, hace de vital importancia a la comunicación 

y a las relaciones humanas. 

Sim6n, Smithburg y Thompson, en su libro, Admi

nistración Pública, señalan que el proceso de la admini~ 

traci6n, quedará determinado por la burocracia, de tal -

manera que, la toma de decisiones en una empresa depend~ 

rá de: los fenómenos de poder en las organizaciones, los 

aspectos racionales y no racionales que se manifiestan ell 

ellas, el ambiente creado en las mismas, la especializa

ción y la ciivisi6n del trabajo. 

Al leer las síntesis anteriores, sobre las pr~ 

puestas de 1os distintos autores, inferimos, que ninguna 

de ellas está equivocada, todas pueden ser correctas, lo 

que sucede en estos casos, es lo mismo que pasa en la di 

dáctica cuando hablamos de metodología; no en todos los 

asuri.tos o problemas, puede ni debe a9licarse el mismo m! 

todo como regla, habrá que estudiar la situaci6n partic~ 

lar, por compleja que sea y, hasta entonces, seleccionar 

el m~todo y los procedimientos más convenientes, que bien 

puede ser uno, o la combinación de dos o más, o porque -

no, la creación de uno nuevo que se adapte a las necesi

dades del problema o del momento. 
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Se decía ya, en los capítulos anteriores, que 

la organización y administraci6n, apoyada por la planea-

ci6n y la investigación, nos proporciona los elementos -

necesarios para ubicarnos en la realidad y conociendo éla 

ta, podremos establecer el o los métodos y procedimien--

tos más idóneos para ser aplicados en la empresa educat! 

va. Además éstos pueden variar de una a otra área de la 

organización y administraci6n, según se trate, sea educª 

tiva, académica o escolar. 

Por ejemplo, la organizaci6n y administraci6n 

educativa, puede realizarse de arriba hacia abajo, como 

lo propone Fayol, con procesos lógicos y con relaciones 

de comunicaci6n e intercomunicaci6n adecuadas y funcion~ 

les, de manera que, la cabeza, está en contacto con la -

realidad de la empresa, conociendo permanentemente lo que 

pasa en los pies. 

Por su parte, la organizaci6n y administración 

acad~mica, puede realizarse siguiendo la propuesta de I-1!!; 

ry Follet, en la que se requiere de la conjunción de pa~ 

ticipaciones autorizadas, que proporcionen un panorama -

completo, observa los aspectos humanos, sus capacidades 

y sus necesidades. 
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Asimismo, la organizaci6n y administraci6n es-

colar, podrá. llevarse a cabo, atendiendo a la teoría de 

Taylor, que busca los mayores rendimientos, tomando como 

base los tiempos y movimientos, la divisi6n del trabajo, 

las jornadas del mismo, el estímulo a los trabajadores, 

etc •• , ésto es, de abajo hac.ia arriba .. 
~ 

El objeto de este ejemplo, es confirmar la as~ 

veraci6n de que cualquier teoría de procedimiento, puede 

ser acertada, simp~e y cuando, se conozca a fondo la si-

tuaci6n, se maneje oportunamente y se seleccione adecua

damente al personal responsable, ésto es, a los organiZ.!!:. 

dores y administradores, quienes además de estar prepar~ 

dos y poseer las cualidades necesarias, deberán conocer 

a fondo sus funciones y, fundamentalmente, las responsa-

bilidades que lleva consigo el desempeffo adecuado, o no, 

de las mismas. 
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CONCLUSIONES, 

En el contenido de este trabajo, se ha llegado 

a la propuesta de conceptos, por medio del análisis de -

los orígenes de las palabras, tanto en lo que se tefiere 

a las raíces etimológicas, como a los antecedentes hist~' 

ricos de las mismas. 

De tal manera, que hemos definido a la pedago

gía, como ciencia y arte, poseyendo t'cnicas para su a-

plicaci6n. También se ha determinado lo que significa o.r. 

ganizaci6n y administración, así como la uni6n de ambas, 

formando una disciplina fundamental en el apoyo de la -

parte aplicativa, de todas las áreas del conocimiento. 

Referida ésta, particularmente, a la pedagogía, 

ha quedado es_tablecido, que su campo de acción es suma-

mente arnpiio, por lo que se propone su tratamiento en -

tres áreas claramente definidas: La organización y admi

nistración Educativa, la académica y la escolar. 

Asimismo, se plantearon una serie de cualida-

des, necesarias en todo aquel sujeto, que pretenda incu~ 

sionar er. el campo de acci6n de la orP.anizaci6n y admi-

ni straci6n en la pedagogía. 
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También se lleg6, al señalamiento de las funci~ 

nes que debe~ realizar los organizadores y administrado• 

res educativos, acad~micos y escolares, aunque de manera 

general, qaedando sujetas a la~ particularidades y espe

cificidades que plantean, la naturaleza de la empresa e

ducativa y sus propias necesidades, ya que, como se dijo 

en el cap(tulo V, las funciones del organizador y admi-

nistrador en escancia son las mismas, pero los procedi-

mientos, pueden ser tan variados como lo exija 1a situa

ci6n. 

Ahora bien, con todos los elementos que se ob

tuvieron en este estudio, se alcanzaron, concretamente,

las siguientes conclusiones: 

l.- La organización y administración en la pedago-

gía, juega un papel fundamental, para el adecu~ 

do desarrollo del proceso educativo. 

2.- Dada la extensión y complejidad del campo de -

trabajo, que cubre la organización y admini~tr~ 

ción en la ped~gogía y, tomando en cuenta e1 -

significado de cada uno de los términos, se pr2 

pone la división en tres áreas perfectamente d~ 

finidas: 
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a)- La organizaci6n y administraci6n educativ~, que 

se ocupa de la normatividad general de la educ~ 

ci6n, a nivel global, por lo que se incluyen en 

ella las otras dos áreas, de manera que, las 

instituciones educativas de un país y de sus e~ 

tados o de su división política, partirán de 

las mismas bases legales y de sus disposiciones 

consecuentes, lo que permite un ordenamiento -

graduado, con una secuencia congruente de los 

contenidos, atendiendo a ios grados niveles y 

objetivos planeados, creándose as!, un sistema 

educativo nacional, verdaderamente funcional. 

b)- La organización y administración académica, fUJl 

damentada en todo lo dispuesto por la educativa, 

se preocupará en una primera etapa, de los as-

pectes generales; de lo que en el campo del co

nocimiento ha vivido un país, por medio de sus 

tradiciones culturales, as! como, de lo que se 

ha generado en el resto del mundo, con la mira 

puesta siempre, en el desarrollo progresivo del 

ser humano y de su vida en sociedad, por lo que 

se ocupará, la organizaci6n y administr~ci6n a-
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cadémica, en apoyar y proporcionar los elemen-

tos necesarios para que los equipos de académi

cos, trabajen en analizar las necesidades pre-

sentes, y estudiar los posibles requerimientos 

futuros en el terreno educativo, con el objeto 

de planear adecuada~ente los contenidos para el 

avance cultural, científico, tecnol6gico, polí

tico, social, etc •• , de una nación. 

En una segunda etapa, la organizaci6n 

y administraci6n académica, se abocará directa

mente, al suministro y control que se requiera, 

para que el personal especializado trabaje en 

la selecci6n y propuesta de contenidos de ense

ñanza, en su delimitación con base en los nive

les, grados y asignaturas previamente estableci 

das y, finalmente, a la vigilancia y apoyo, di

rigidos éstos, a los académicos responsables de 

hacer llegar, tales contenidos, a los alumnos -

dentro de las aulas. 

e)- La organización y administraci6n escolar, es de 

carácter particular y se referirá. exclusivamen 

te, a la normatividad funcional de un solo plan 
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tel, en el que de acuerdo a sus necesidades se 

establecerán formas y medios de aprovisiona~ien 

to, direcci6n y control en todos los aspectos,

docente, técnico, científico, econ6mico, admi-

nistrativo, de vigilancia, etc ••• No obstante -

su acci6n particular, tendrá la responsabilidad 

de atender, respetP-r, cumplir y hacer cumplir,

todo lo dispuesto por la organización y admini~ 

traci6n educativa y la académica, proporcionan

do los elementos para ello, y para que la escu~ 

la funcione dentro del orden y la disciplina. 

3.- El organizador y administrador en la pedagogía, 

deberá poseer cualidades esenciales como: Espí

ritu de servicio¡ interés y gusto por el traba

jo administrativo; aptitudes de líder; habili-

dad en las relaciones humanas; aptitudes políti 

cas; preparación administrativa; conocimientos 

suficientes sobre la educación y la empresa ed~ 

cativa; habilidad para seleccionar a sus colabg 

radares; conocimiento de los aspectos leeales -

de la educación, nacional e institucional; y p~ 

ra el acadámico, conocimiento profundo en el á-

115 



rea académica en cuesti6n. 

La jerarquizaci6ñ de estas cualidades, se plan

tea de manera distinta en el organizador y adm~ 

nistrador educativo, en el académico y en el e~ 

colar, dadas las características propias de la 

acci6n de cada uno. 

4.- Las funciones del organizador y administrador,

en general, son: 

Preveer; planear; organizar; seleccionar, recl]! 

tar, capacitar y distribuir bien al personal; 

suministrar lo necesario; dirigir; coordinar; 

inspeccionar; informar; orientar; controlar y 

presupuestar; y evaluar resultados. 

5.- Las funciones del organizador y administrador,

son las mismas en todos los casos, lo que esta

blece la diferencia se encuentra en los proced~ 

mientas, que en gran parte, dependen de la nat!!, 

ra1eza de la empresa, de las leyes establecidas 

o, de los propios organizadores y administrado-

res. 

6~- Fin~lmente, concluí, que la hip6tesis que se --
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planteó al inicio je este trabajo, quedó corrob~ 

rada. No es lo mismo, organización que adminis

tración, como tampoco lo son, educativa, acadé

mica y escolar. Como áreas de la organización y 

administración en la pedagogía, cada una de --

ellas tiene su campo de acción independiente, 

manteniéndose íntimamente relacionadas. 
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RECQ;4¡:;NDAC ION::S. 

A lo largo de este documento, se ha hecho hin

capié, en la importancia que tiene la organización y ad

ministraci6n en el ámbito de la pedagogía, que como cien 

cia de la educaci6n, representa un factor esencial, en -

el camino ascendente de la cultura y, por consiguiente,

en el desarrollo de las naciones, en particular, y de la 

humanidad en general. 

Una buena organización y administración, da C.Q. 

mo resultado, el mejor y más correcto funcionamiento de 

la empresa educativa, desde sus más altos niveles, hasta 

las agencias o escuelas que conforman un sistema educati 

va nacional, razón por la cual, se plantean las siguien

tes sugerencias: 

1.- Evitar, por medio del razonamiento lógico, el -

menosprecio existente, entre académicos(docen-

tes; investigadores y en general personas de -

ciencia) y administradores, ya que las activid~ 

des de unos y otros, se apoyan y se complemen-

tan, siendo necesario el respeto y reconocimien 

to entre ellos. 
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2.- Para evitar la invasi6n de campos de acción en 

el terreno de la pedagogía, es necesario respe

tar las tres áreas de trabajo propuestas: La OI. 

ganizaci6n y administración educativa, la acad! 

mica y la escolar. 

;.- Diseñar organigramas lógicos y coherentes, pro

ducto del análisis de la distribución del trab~ 

jo, de las funciones específicas, del grado de 

autoridad y responsabilidad, de la jerarquiza-

ci6n de los cargos y de las vías de comunicación, 

así como, del acceso a la información y la toma 

de dicisiones. 

4.- Seleccionar adecuadamente al personal que se h~ 

rá cargo de la organización y administración, -

en cualquiera de las áreas citadas, para lo que 

será de vital importancia exigir, las caracterí~ 

tica o cualidades aquí señaladas. 

5.- Mantener la continuidad y secuencia, en los tr_€!: 

bajos operativos y en los planes o proyectos a

probados, sean de docencia, de investigación, -

de administraci6n, e inclusive los econ6micos. 
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Este último punto, debe darse en todos los as

pectos, para favorecer la integraci6n de los equipos de 

trabajo, la comunicación entre ellos y con todos los el~ 

mentas involucrados en la empresa educativa, pero tam--

bién, para evitar el desaliento entre los miembros de d! 

chas equipos, que han puesto en el trabajo su mejor es-

fuerzo, o al menos, han dedicado gran parte de su tiempo 

a tal actividad. 

Existe un momento, en el que atender a esta r~ 

comendación, resuJ.ta indispensable por su trascendencia, 

y este momento, es el de cambio, que se presenta irreme

diablemente, dadas las normas establecidas en las distin 

tas legislaciones, sean las constitucionales o las inst!. 

tucionales. 

Cuando el momento del cambio llega, debe cui-

darse mucho, el que no se frenen, pierdan o bloqueen, los 

proyectos, acuerdos, procedimientos y en general, la maI 

cha de la escuela o institución. Esto, .!!2. siBt!ifica que 

no haya lugar para las modificaciones, pero deberán ha-

cerse poco a poco y sobre todo, cuando el nuevo adminis

trador, se encuentre interiorizado en los problemas y -

tenga una completa visión y un buen nivel de control de 
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los asuntos, que le permita la toma de decisiones con--

gruentes a la realidad y de preferencia correctas. 

Esta recomendación viene a1 caso, porque por - ~ 

lo general, este aspecto se descuida con mucha frecuen-

cia en los cambios de administración, originando gran de 

saliento en los equipos de trabajo, que a su vez propi-

cia un fuerte descenso en la motivación e interés hacia 

1as actividades que se les encomienden para e1 futuro, 

independientemente de1 perjuicio antes señalado. 
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